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PARTE_OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey j  la Reina Regente (Q. D.Gr.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA
Convenio adicional al de Marruecos de 5 de Marzo 

de 1894, firmado en Madrid el 24 de Febrero 
de 1895.

En el nombre de Dios Todopoderoso. D. Alfon
so XIII, por la gracia de Dios y la Constitución R e y  de 
España, y en su nombre y durante su menor edad Doña 
María Cristina, Reina Regente del Reino, y S. M. el 
Sultán de Marruecos, deseando estrechar las buenas re
laciones que afortunadamente existen entre España y 
Marruecos, y para que tengan el más pronto y mejor 
efecto los fines que inspiraron el Convenio celebrado en 
la ciudad de Marruecos el 5 de Marzo del año de 1894, 
han decidido estipular un Convenio adicional al mismo 
y nombrar al efecto por sus Plenipotenciarios, á saber:

S. M. la R ein a  Regente del Reino: á  D. Alejandro 
Groizardy Gómez de la Serna, Caballero Gran Cruz de 
la Real y distinguida Orden de Carlos III, de la insigne 
Orden pontificia de Cristo y de la de Pío IX, Doctor en 
Jurisprudencia, Académico de número de la Real de 
Ciencias Morales y Políticas, Senador vitalicio y Minis- 
tro de Estado, etc., etc., y

S. M. el Sultán de Marruecos: & su fiel servidor, su 
Consejero, el elegido para Embajadas extraordinarias, 
Sid-El - Hadj - Abd -El-Kerim-Brischa-Ben-El-Hadj-Ma- 
hammed-Brischa-El-Tetanni, Caballero Gran Cruz de 
la Real Orden de Isabel la Católica y la del Mérito mi
litar con distintivo blanco.

Los cuales, después de examinar sus respectivas 
Plenipotencias, y halladas en buena y debida forma, 
han convenido a i referendum en los artículos si
guientes:

ARTÍCULO primero

S. M. Sheriffiana, de acuerdo con lo estipulado en 
el art. 1,° del Convenio celebrado entre España y Ma
rruecos, firmado en la ciudad de Marruecos el 5 de 
Marzo de 1894, procederá al castigo de los rifeños au
tores de los sucesos ocurridos en Melilla en los meses 
de Octubre y Noviembre de 1893, en el momento en 
que pueda disponer de la fuerza necesaria para llevar
lo á cabo.

El Gobierno de S. M. Católica deja confiado en este 
punto el cumplimiento de lo pactado á la justificación 
y severidad de S. M. el Rey de Marruecos, y acepta su 
solemne ofrecimiento de reprimir y castigar con el 
mayor rigor á todos los rifeños que en lo sucesivo 
atentaren contra los derechos sancionados en los Trata
dos y Convenios vigentes.

A rtículo  2.°

Los plazos que se fijan en el último párrafo del ar
ticulo 2.® del mencionado Convenio de Marruecos, para 
la demarcación de la línea poligonal que delimite por

el campo marroquí la zona neutral para su definitiva 
evacuación por sus actuales habitantes, para la des
trucción de casas y cultivos y para el trasplante de ár
boles frutales, se prorrogan por un año, que comenza
rá á correr desde el día en que se firme el presente 
Convenio.

A rtículo  3.®

S. M. el Rey de Marruecos, conforme con el com
promiso adquirido én el art. 4.° del Tratado de Marrue
cos, se obliga, cuando se ausente, el Príncipe Muley 
Aarafa, á establecer inmediatamente y á mantener en 
las inmediaciones de Melilla un destacamento de 400 
moros de Rey bajo el mando de un Raid, y asimismo 
se obliga desde luego á establecer las fuerzas necesa
rias en las cercanías de las demás plazas españolas, á 
los fines previstos en el citado art. 1.* del Tratado de 
Marruecos.

Artículo 4.®

Obligado el Gobierno del Sultán por el art. 6.® del 
Tratado de Marruecos & entregar al contado al de Es
paña un millón de duros, y habiendo sólo pagado de 
esta cantidad 598.021 duros, y quedando, por conse
cuencia, por entregar 401.979 duros, se compromete ó 
poner á disposición del Gobierno español, en el puerto 
de Mazagán, dicha cantidad de 401.979 duros en el tér
mino de ochenta días, contados desde el en que se firme 
el actual Convenio. Si por causas imprevistas el Go
bierno de Marruecos no pudiese cumplir con este com
promiso, abonará un interés anual del 6 por 100 de este 
capital á España por todo el tiempo que resulte en 
mora.

Abtícülo 5.®

Habiéndose satisfecho por el Gobierno de Marruecos, 
en 31 de Diciembre de 1894, 200.000 duros, importe del 
primero de los quince plazos convenidos en el art. 6.® 
del Tratado de Marruecos, y restando por satisfacer ca
torce plazos, cada uno de ellos de 200.000 duros, que 
hacen un total de 2.800.000 duros, el Gobierno de S. M. 
Sheriffiana ofrece al Gobierno español, y éste acepta la 
proposición, entregar de. una vez, dentro del término 
de seis meses, en equivalencia á los catorce plazos, 
1.400.000 duros en oro.

Esta entrega deberá hacerse en un puerto marroquí, 
y una vez cobrados los 401.979 duros que faltan del 
plazo al contado á que se refiere el art. 4.® de este Con
venio, y recibidos el 1.400.000 duros en oro importe de 
los catorce plazos por el Gobierno español, el de Ma
rruecos quedará libre de todo compromiso relativo á la 
indemnización pactada, considerándose ésta realizada 
totalmente.

El pago del 1.400.000 duros que debe entregar el 
Gobierno marroquí al de España, podrá hacerse en toda 
clase de monedas de oro que tengan curso en cualquier 
país; pero su valor deberá ser estimado por el valor 
con que circulen en la nación á que correspondan.

A rtículo  6.®

En armonía con lo establecido en el art. 6.® del Tra
tado de Marruecos sobre la garantía de las obligaciones 
aceptadas, España considera como suficiente la palabra 
de S. M. el Sultán; pero si á pesar de su deseo, por mo
tivos imposibles de vencer, retrasase el Gobierno ma
rroquí el cumplimiento del pago convenido en el ar
tículo anterior, abonará al Gobierno español el inte
rés de 6 por 100 anual de la cantidad no satisfecha. Si 
el retraso excediese de un año, en conformidad también

con lo establecido en el art. 6.® del Tratado de-Marrue
cos, el Gobierno español podrá intervenir ías- cuatro- 
Aduanas de los puertos de Tánger, Casablanea  ̂Masa— 
gán y Mogador, y podrá asimismo renunciar A este de
recho si lo estimase oportuno.

Artículo 7.®

En cuanto no son modificadas por ®1 presente-Gbn— 
venio, quedan en vigor todas las estipulaciones celebra
das entre España y Marruecos en anteriores Tratados,, 
y principalmente en el 5 de Marzo de 1894 y los demás* 
referentes á la plaza campo de Melilla ,

Artículo 8.®

El presente Convenio será ratificado, y las ratifica
ciones se canjearán en Tánger en el plazo de cuarenta* 
días, á contar de la fecha de la firma del mismo.

En fe de lo cual los respectivos Plenipotenciarios lo 
firman por duplicado y sellan con sus sellos en Madrid 
á 24 de Febrero de 1895 de la Era cristiana, que corres
ponde al 29 de Shaaban de 1312.

(L . S.)=rFirmado: Alejan d ro  Groizard.
(L . S.)=Firmado: Sid i H ad^ E l -K erisb-Brischa .
El presente Convenio ha sido debidamente ratificado 

y las ratificaciones canjeadas en Tánger el 4 de Abrili 
de 1895.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 21 del mes anterior se dice á este de la Guerra* 
lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 24 del corriente;:
S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer que se re
conozcan á favor de los causantes los 27 créditos*'nú
meros 24, 36, 39, 49, 61, 93, 104,107,115,146,191,202,. 
211, 213, 223, 244, 255, 282, 302, 399, 409,432, 439,480; 
513, 533 y 545 de la relación 1.a adicional á la núm. 
de abonarés de alcances y ajustes finales correspondien
tes al batallón Cazadores de Chiclana, después de
hechas las siguientes rectificaciones ocasionadas pon 
equivocaciones padecidas en el cómputo de intereses:'

recreado, te*®1®8®8-. T°TAL 35poílO0..
Númstos. _  — — —

Pesos. Pesos. Pesos.. Pasos.
— — ------------------------- i----------------------  .------- l — ------4

191 91 5*46 96*46 36*76
302 116 29 145 50*75
459 119*72 7*18 126*90 44*41
480 128*98 ; 21*92 150*90 52*81
513 90*78 5*44 96*23 > 33*67
533 j 141 8*46 149*46 ; 52*31.

—---j. .. ■■ -     -   ..........—-   -   - . _ ! ____

cuyos 27 créditos, con las mencionadas rectificaciones, 
ascienden á 4.072 pesos 78 centavos por el capátal recti
ficado de los mismos, y á 309 pesos 29 centavos por los 
intereses devengados; en junto á 4.382 pesos 7 centava?,, 
da cuya cantidad deberá abonarse á los interesados el '35 
por 100 en metálico, ó sea 1,533 pesos 60 centavos, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 14 de la ley fie 18 
de Junio de 1890 y Real decreto de 30 de Julio 
de 1892.
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De Real orden lo digo á V. E. para loa efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumpli miento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 34 de la. instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha re
lación con los documentos justificativos de los créditos 
reconocidos, excepto los abonarés y ajustes rectificados, 
para que puedan hacerse las publicaciones á que la 
misma instrucción se refiere; y advirtiéndole que eon

esta fecha se ordena á la Dirección general de Hacien
da de este Ministerio que facilite á la Inspección de la 
Caja 'general de Ultramar los 1.533 pesos 60 centavos 
que necesita para el pago de loscréditos deque se trata.»

Lo que de la propia Real orden traslado á Y. E. 
para su conocimiento y demás efectos, debiendo darse i 

la mayor publicidad posible á dicha relación por los | 
Capitanes generales de Ultramar en los periódicos ofi

ciales de sus distritos y gestionar lo conveniente el Ins
pector de la Caja general de Ultramar para que la re
lación citada se inserte en los Boletines oficiales de las 
provincias, con el fin de que llegue á conocimiento de 
los interesados. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de Abril de 1895.

AZCARRAGA
Señor.....

RELACIÓN PRIMERA ADICIONAL Á  LA NÚM. 83 QUE SE CITA

IMPORTE IMPORTR LIQUIDO
id  capital rectffle&do. total da los láteme». TOTAL

i  percibir el 85 por 10G 
del capital 6 interesa

INCmco
■ NOMBRES m  LOS DITBKBBálXIB" — -  ’ — _wm Pflliiliwii

Paso». Paso». Pesos. Pesos.

m Ignacio Arago Merecí.» . .» , 1*82 183*82 64*33
m Modscfe Antolin Pém .*». . . .  ♦.< 26**7 164*57 57*59
m » 160*61 56*21
49 Alfonso ArrénSi Rédense.»,. . . . 20*02 163*02 57*05
61 Domingo BuJigaer L iatón*»..• 14*56 196*56 68*79
SÍ José Gane S iM r i i . . *,»•* • • • • • • ■ > 179*56 62*84

' *■ M i . Pedro 'Oéldn Ferrán.». . . . . .  • • • • 1*49 76*08 26*62
10» Taribio Caías Alonso....... . •< 14*04 131*04 45*86im Pascual Cuadra M a r f il...... ... 1*82 183*82 64*33
146 José Espinosa 8 oáT iS »«.•»••, * 176*20 61*67
191 Mieoiái Faraándea 24*57 115*57 40‘44
202 Valentín. GonzálezNatas..• ••.. *• 182 63*70
2:11 Antonio* García Bretón.. •. * .. *. > 182 63*70
219 Felipe CoBiftiliXi Goazfcles.. . ..., 6*46 187*46 65*61
221 Jerónimo- Gaseo 'Saltara,». .  •. *. 45*12 212*25 74*28
244 Diego Jiménez' Manchón». *»,„ * *, 42*77 201*19 70'41
245 Pablo González Alvares*. . . . . . . 12*01 56*52 19*78
«? ■ L ic ia » ' Gaitero Martín. %...»..< 49*14 231*14 80*89
255' José'Hern&ndss Rocinas» • . . . . . , 2*29 117*28 41*04
282 Fulgencio López Moños**,. • *. •, a 146 06 51* í 2
301 Bol vía ció Lloran ts Delgado... » 116 40*60
399 Jo sé f  "atufa Oria... . . . . . . . . . . . . > 78 27*30
409 D. Luis'Brandarlas Merced....« > 340*22 119*07
432 Domingo Quejas Seinsa.. . . . . . . , 49*14 231*14 80*S9

■ 459 Tomfts Rabio Gúllléa.»..** »* .., 32*32 152*04 53*21
480 Juan Simada Balsauri..... • . . . . , > 128*98 45*14
'513 José SantiagoLmqma.• . . . . . . . . . . 24*51 115*29 40*35
633'' Paitó Urgal Socíag.. . 38*07 179*07 62*67545 Antonio VflaPia*:. * . . » . . .  •. •. •< 7*08 124% 43*48

Total» . . . . . . . . . . . . 412*45 4.71174 1.648*97

Hadilá M de Abril de 1895,==AzcXrra ga.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la consulta formulada por esa Dele
gación del Gobierno y elevada á este Ministerio por el 
Tribunal gubernativo del mismo con motivo de un 
■expediente instruido en la Delegación de Hacienda de 
la provincia de Gerona, sobre falta del timbre & que 
están sujetos, entre .otros documentos expedidos por 
una Sociedad mercantil, tres que copiados á la létra, en 
la parte & este fin necesaria, dicen así:

El primero: Sr. Adeudamos en su cuenta v/ hoy
pesetas..-.-., nuestra libranza á e/o á 8 d/v s/.......

El segundo: D .. . . .  ha entregado hoy un mandato
de transferencia contra su cuenta corriente en ésta,....,
jo r  la cantidad de pesetas... . . ,  para que se abonen á
la cuenta corriente de I)......, en.. . . .  el día siguiente
■de recibido por dicha oficina el aviso que se le eomu* 
mica por el correo de esta fecha.

Al margen ce halla la siguiente nota:
El presente resguardo es documento definitivo de 

abono á la cuenta corriente que el mismo expresa, sin 
necesidad de ser canjeado, requisitado ni presentado 
jara este objeto ea la oficina en que se halla abierta di
cha cuenta.

Y el tercero: Sr.. . . .  Abonamos en su cuenta \v/ ven
cimiento pesetas.. . . .  de un efecto al s/ . . . . .

Considerando que el primero de, estos documentos, 
aunque de su texto parece á primera vista resultar un ! 
xiargo de cantidad en la cuenta de las personas á quien 
se remite la libranza y un abono en la del remitente, 
dada la forma en que se halla redactado no puede en 
realidad tener otro alcance que el de una simple nota ó 
aviso recordatorio del adeudo para los efectos de la 
contabilidad de la casa, tanto más cuanto que por otra

parte la letra de cambio qué dió lugar á la indicada 
nota no pudo menos de llevar fijo el timbre correspon
diente, y en este caso lo único que debe reintegrarse 
con el timbre móvil de 10 céntimos es el resguardo de 
abono que expida la> entidad ó persona-que la reciba: 

Considerando respecto del segundo que aun cuando 
al realizarse la operación de transferencia no medie la 
entrega material de metálico ú ctra clase de valores 
equivalentes, en cuyo caso el resguardo que se da á la 
persona á cuyo favor se hace dicho abono lleva el sello 
móvil de 10 céntimos, en la esencia viene á ser igual, 
puesto que el resguardo que se expide por efecto dé la 
transferencia contiene del mismo modo una verdadera 
declaración de débito que produce en juicio todos sus 
efectos contra quien la expide, según expresamente se ¡ 
declara en la nota puesta al margen del mismo:

Y considerando que el tercero y último participa de 
igual carácter que el anterior, puesto que tiene por ob
jeto el abono en cuenta de cierta cantidad que el expe
didor debiera satisfacer en mltálico, y lo hace por me
dio de un efecto, y teniendo el acreedor qué recibirla 
con abono á la cuenta corriente del que entrega el ex
presado efecto, el resultado será siempre el mismo, en 
razón á que si bien la operación se practica virtual
mente y sin la entrega material de metálico, el res
guardo que se libre produce los mismos efectos que los 
que «e mencionan al tratarse del segundo documento;

S. M. el Rey {Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de conformidad con lo informado 
por el Consejo de Estado en pleno, se ha servido decla
rar como aclaración á lo establecido por el art. 179 
caso 12 de lá vigente ley del Timbre, que se hallan 
sn el mismo comprendidos todos los documentos ó res
guardos de abono hecho en cuentas que se expidan por i 
particulares ó entidades que acomoden su contabilidad 
í las prescripciones del Código de Comercio. I

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci

miento y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 24 de Abril de 1895.

N. REVERTER

Sr. Delegado del Gobierno en el Arrendamiento de Ta
bacos;

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En virtud de concurso y propuesta de 
ese Consejo de Instrucción pública; S. M.‘ el Rey  
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina  Regente del Rei
no, ha tenido á bien nombrar Catedrático numerario de 
Geografía é Historia del Instituto de Casariego de Ta
pia, con el sueldo de 2.500 pesetas anuales y demás 
ventajas de la ley, á D. Cándido Sáez y Sánchez, actual 
Profesor auxiliar numerario del Instituto de Valla- 
dolid.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de Mayo de 1895.

ALBERTO BOSCH

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. Cándido Sáez y Sáneles.

PoB«e el título de Licenciado en la Facultad de Filosofía 
y Letras, y tiene aprobadas todas las asignaturas dél período 
del Doctorado, y en el Seminario de Avila cuatro cursos de 
Latín y Castellano y tres de Filosofía.

Por Real or den de 15 de Junio de 1882 f ué nombrado por 
oposición Profesor auxiliar de la S«¡ceión de Letras del Ins
tituto de Santander, siendo trasladado al de Santander en 8 
de Julio siguiente.

Aere lita más de nueve cursos de explicación de cátedras, 
de ellos siete de la asignatura de Geografía é Historia.
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MINISTERIO DE HACIENDA

 D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  P ú b l i c a

Relación de las inscripciones expedidas á favor de Corporaciones civiles con arreglo d las leyes desamortizadoras y día de 16 de Abril de 1895 (1).
TERCERA. ÉPOCA—PROPIOS, BENEFICENCIA É INSTRUCCIÓN PÚBLICA

o *- Numero 
de las 

inscripciones.
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capitalen
inscripciones

Pesetas.

Número 
de las 

inscripciones.
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capitalen
inscripciones.

Pesetas.

18.433
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99 

500
1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34

Tbrce

A vila ................ .
Idem.....................
Id em ................. .
Idem......................
Id$m......................
Idem.................. ».
Idem.....................
Id e m ...................
Idem......................
Idem,....................
Albacete................
Idem......................
Idem.....................
Idem................
Almería..................
Badajoz................
Idem......................
Idem........... ..........
I d e m ... . . . ...........
Idem......................
Idem.......... . . .........
Id tm ....................
Idem........... ..
Idem...........
Idem......... ...........
Idem.......... .
Idem.....................
Idem......... ............
Id e m .............
Idem......................
Idem......................
Idem....................
Idem........... ..........
Idem..
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Id e m ............... .
Id em ................ .
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Baleares.........
Burgo».......... ..
Idem......................
Idem.....................
I d e m .. . . . . . . ........
Idem....................
Idem.................. .
Id$m......................
Idem......................
Idem ... . . . . . . . . . .
Idem ...* .........
Idem........... .........
Idem......................
I d e m .. . . . .* . . . .  ..
Idem-. . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . .
Idem •»••••••»•••«
Idem...........
Id em .....................
Idem......................
Idem......................
I d e m . . . . . . . . . . . . .
Id em ............
Idem............
Idem
Idem. ••••••••.•••
Idem..................
Idem............. .
Idem........... ..........
Idem......................
Id e m ...................
I d e m .. . . . . . .........
Idem.......................
Idem.......................
Idem.......... . . . . . . .
Idem............... ..
Jdem... . . . . . . . . . .
Idem.........
Idem......... ..
Idem......................
Idem......... ...........
I d e m . . . . . . . . . . . . .
Idem........... ..........
Idem ....................
Idem......................
Id e m ............. .
Tdam.........
Idem......... ........ ..
Idem......................
Idem..................
Idem ...................
Cáceres....... . ........
Idem,........ . . . . . . .
Cádiz.
I d e m .. . . . . . .........
Id em ...................
Ciudad Real..........
Idem»........... .
Idem....................

ra época,— Subasta núm. 83.

80 por 100 de Propios.

Cardeñosa................................................. .
Cepeda de Mora..........................................
Encinares......... . .........................................
Narros del Castillo.....................................
Nava de Cepedilia......................................
Piedrahitá................................................
Santa María de los Caballeros...................
San Migu#l de Corneja.............................
San Lorenzo...............................................
Salvadles....... ............................................
Muñera..................................................
Bonillo......... ............................... .............
S a lo b re ....... ............. ............................
Riopar.,.... ................................... .
Dalias....... ................................................
Alarga.......... ............................... .
Aznaga......... .......... ............
Catatarte............. .......... ......................
Cabeza de Vaca...........................
F e r ia . . . . . . . . . . . ......................................
Mérida................... .................... ...............
Medina de las Torres.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Monterrubió*.............................................
Nogales,......... ...........................................
La Parra....... ..............................................
Oliva de Mérida.................. . .......... ..........
Olí venza....................
Santa Amalia................................ ...........
Reina................... ........................ .... •
Santi Spirítu.....................................
Valverde de Leganéa................... ..............
Valverde de Llerena................................
Valí* de la Serena.
Alhurquerque....................................... ..
Badajoz.......................................................
Fregenal......................................................
Fuente de Cantos.......................................
Fuente del Arco................ *.......................
Monesterio.................................
Salvatierra..................................... ............
Valdecaballeros........... ..............................
Villar de Rana................. ................ ..........
Zalamea........................................... •«••»«
Sóller..,. .................................................. .
Nidáguilla....................................
Pinillos de Esgueva.................... . • ..........
Santa María de Mercadillo............. .
Víllatuelda... . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Qaintanilla del Coco.......... ............ .
Santo Domingo de Silos. . . .  • • . . . . . .  • • • •
Manzanediilo............................ .............
Peñalva..................................................
Cilleruelo de Arriba.............. .. * . . .
Las V e rg a s .... .......... ...............................
Críales ........... .............................................
Villabernandd............................................
Olmos de la Picaza.... . . . . . . . . . . . . . . . . .
L enees.... ....  ............. .
V lili g* 8 . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .
Castríllo de Murcia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Revilla Cabriada.................. .
Mensidad de Valdetorres, .......................
Víllavirde de Peñaorada.. . . . . . . . . . . . . . .
Vil]*f ru$la......... .
Centrara».......... ......................... .
Btreenillas de) Rivero........... .
Barbadillo del Mercado.. . . . . . . . . . . . . . . . .
VillaT*rde del Monto». . . . . . . . . . . . . . . . . .
V íllalazara. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Baranda...............................................
Valias....................... .

Santibámz da Zarzaguda..............
Castrogeriz. ¿. . . . . . .  i ... ..................... .
Pampliega.. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Vill* escusa de Roa........... .......... .............
Arandilía...............................................

, Valtierra del Río Pisuerga.............
Vallegera...• * ... . ............ ..
Hermoailla.. ........................................
Retuerta................... ................... .
Quintana de B ureva.......................... .
Ontoria Valdearados................• . . . . . . » . .
San Maméa.. .  •.. • • . . . .  ...........................
Gradilla de Sedaño...................... ..............
Villa y tierra de Aza......................... ........
Puentedey. ..............................
Cogollos. ................ ................... . ■.••••

, Pineda T ra sm o n te ...... .... .™ ..... . . . . .

Oratoria la Cantera.....................................
, Villamiel de Muño.................................
, Peñal va de Castro....... .....................
, Rsvilla Valle] era. •...........................
, T oril...i.* .. . . . . .  ................................... <
, Moraleja.................................................
, G razalem a........................ ...................
, C b iclan a ........................................... .
, Puerto de Santa María.........................

Granátula.......................... .......................
, Fuenllana................................... .............
, Retuerta........................... ........... ............

2.10033 
1.011*45 
1.443 68 

18.032*83 
226*91 
531*82 
122*70 
42-84 

127 '61 
202*09 
668*49 
919*70 
687 63 
155*61 

2.882*21 
7.018*61 

425*47 
8.882*11 

644*07 
66 026*70 
3.817 34 
3.992 34 

180*11 
23.983 62 
11.354*14 

788'27 
104*41 
3085 

1.56213 
4.183 66 
1.915*26 

721*89 
2.777*24 
5.507*35 
1.531 
2.981*54 

10,319*34 
68.660 95 
2.985 24 

201.660 50 
470 24 
14160 

12.139 69 
212*87 
87394 

2.836*37 
257 44 
358 09 

2.513*04 
167 06 
992 73 
39781 

6.10104 
709 09 
146*36 
143 15 
754*71 

2.054*30 
106*48 ¡ 
299*24 i  

2.907*28 
498 07 1 

1418*91 
21.18341 

383*63 
1.418*91 
1.789 76 

567*28 
1.135*25 
1.773*44 

131*18 
638 89 
450*27 

4.704*41 
4.823*40 
1.701'80 
2.070 98 

503*46 
3.824*71 

868*64 
4.577*20 

28 73 
1.205*35 

56*56 
48530 

21.272 81 
2.413 76 

758 
1.558*37 

212 73 
1.062*70 

447*44 
1.844 35 
2.141*46 

641*02 
16.734*76 

772 91 
7.000*31 
1.964*20 

2 L.203 83 
1.178*08 
1.985*46

81.535
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68

69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86

87
88
89
90
91
92
93
94
95 

■■ 96
97
98
99 

€00
1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16

1 I? 
1 18 
1 1» 

20 
21 
22

23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38

Ciudad R e a l .. . . . .
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem.................. .
Córdoba.................
Idem......................
Idem......................
Idem............... . . .
Coruña..................
Idem. , ..................
Cuenca..................
Idem......................
Idem........... ..........
Idem..............
Idem......................
Idem......................
Idem.................... .
Idem......................
Gerona......... .
Idem............. ..
Idem................
Guadalajara...........
Idem......................
Idem......................
Ictem...........................
Idem......................
Id e m ............... .
Idem......................
Idem......................
Idem .....................
Guipúzcoa.............

Idem......................
Idem.................... .
Idem...............••••
Hualva...................
Idem.»..................
Huesca.. . . . . . . . . .
Idem......................
Idem........... ..........
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Jaén.....................
León......................
Idem .....................
Lérida....................
Idem......................
Id e m ,..................

Logroño.................
Id $ m ..... .............
Idem......................
Navarra.................
Idem........... ..........
Madrid...................
Idem......................
Idem............. .........
Idem...................
Idem«. • • «» ... . . . .
Idem... . . . . . . . . . . .
Idem..................
Idem........... ..........
Id em ....................
Oviedo..................
Idem....... .
Idem......................
Idem............. .........
Idem. . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . .
Id em ....................
Idem....... ............
Palencia.......... .
Idem......... ...........
I d e m . . . . . . . . . . . . .
Idem.....................
Idem......................
Idem..................
I d e m ... . . . ...........
Idem....... .
Idem......... . ..........
Idem.........
Idem.................. .
I d e m . . . . . . . . . . . . .
Idem................
Santander. . . . . . . .

Sevilla... . . . . . . . . .
I d e m .. . . . . . ..........
Idem.................. ..
Idem......... ...........
Idem........... .
Idem.................. .
Idem .,. . . . . . . . . . .
Idem......... ........ . .
Idem......................
Soria.....................
Id sm ...................
Idem.................. .
Id em ...................
Idem.....................

1 Idem.......... .
í I d e m . . . . . . . . . . . . .

Alcázar de Sari Juan ....................... ............... ..
Villamanrique.......................................................

Horcajo...................................................... *.............
Almagro.................................................... ............ .
Víllamayor...............................................................
Argamasilla da Calatrava...............................
Villanueva de Córdoba.......................................
Priego.........................................................................
Hinojosa....................................................................
Cabra...».......................................................
Cedevia......................................................................
B umbría....................................................................
Alconchel.................. ................................. .............
Cuenca......................................................................
Relinchón......... ............................................
Oimedilla de Eliz...................................... ...........
Tregácete.................................................................
Verdelpino Hueta..................................................
Pozo&margo....................................................
Albalate Nogueras...............................................
La Escala............. ........................ ...........................
San Juan de Palamós.......................
Pardinas............ .......................................................
Hsnche.................................... .................................
Carrascosa del Tajo.............................................
Checa................ .........................................
C&stilmimbre..............................................
V&Jdeancheta.............................................
Yeves..........................................................
Almoguera...................................................
Torija...........................................................
Gal V0................ ..................................................
Hermandades da Azparrena y San Millán

de Salvatierra (Alava)................ ..
Rentería................................................ . .
San Sebastián........................
Villafranca...............................*................ ..
Sevilla....... .........................................................
Almonte........................................ ................... ..
San Julián de B anzo..»».» ............ ..................
Camporells..............................................................
Castejón de Arbanies. • • • ................................
A jn s a .. .............. ............. .......................... .............
Sarzamarcuello......... ................................. ..
Chibluco...............................................................
Cregenzan................................ ...............................
Santiesteban...........................................................
Santa Colomba....................... .
Nava da los Caballeros.................................
Agramunt........ .....................................................
Abellanes (Propios de Tartaren).. . . . .  *. •
Clanerol (Propios de San Martín de Ca

nato).. . . . . .  • • •»*. ........... ...................... « . . .
Sorzano........................ ...........................................
Castañares de R io ja ..... ............
Hormilla........................................................ .. • • • •
Mirafaentes................................................... ..
Atzorriz.......................................................... ..
Manzanares al Real.............................................
Boalo..........................................................................
Las Rozas.. •. • • • w. . . . .  .......................
Navas da Buitrago................................ .............
Peralejo*.. . . . . . . . . . . . . .
Matalpino.
Perales de T&juña........... ................ ..
Hoyo da Manzanares......................... .................
Pozuelo de Alarcón.....................................
Gijón................. .......................... ............................
Oviedo................ ..............................................
Cabranes..........................................................
Gozón............................ .......................... ..
Grado..
Pilona..»•
Caso............................................................................
Rivera de Arriba........ ..
San Cebrián de Campos.................................. ..
Olmo de Pisuerga................................................
Abastillas................ .................................................
Dehesa de los Romanos.............. ......................
Otero da Guardo................................. ...............
Víll&conancio............................................. ..
Quintanilla de la Cueza.........................
Castríllo Oinalo. .......................................
Zasiego....................................... ........................
Cerrión de los Condes.................................. .. . .
Triado.,....................................................................
Viliota del Duque..................................... * • • *

Pueblo de Lamadrid, Ayuntamiento de
Valdaliga............................ *............... ..

Dos Hermanas ..............................................

Chavales................................................

A n d a lu z ..... .............. ............... ........................
, Oivega.........................................................
► Liceras.............................. .................
, Sotillo de R incón........................ ................. ..
» Qabrejas del C am po..,..................... ..

4.396‘38 
1.43946 

850*91 
37*22 

385 09 
993 08 

9*82 
20.883B1 

296 68 
2127 
60*12 

141*46 
187*94 
42 82 

1.304*79 
145*53 
486*36 
85*09 

15316 
638*18 
301*36 
518 72 
73*17 

1.384*86 
120 54 
70 90 

894 87 
144 65 

1.563*55 
114*18 
41044 
99*27 

575*78

409*34 
3.81069 

15.06156 
6.432 37

655*91 
19*431*87 

695 96 
92*16 

1.060 08 
1,985*45 

499 12 
202*09 
525 09 

1.212*55 
90 05 

212*73 
101*74 
241*66

121*39 
143 £24 
192*87 
17259 
265 91 
224*78 

1.29108 
404*18 
449 99 

5.062 93 
1.106*83 

284 92 
7105 

77816 
204 92 

2 . 2 28 27 
61654 
28364 
230*44 
24109 
15561 
7304 
52*54 

1.689*06 
625*67 
436 66 
240*19 
432*55 
4 163 
46*23 
88 05 

23878 
211*95 
468 02 
70 66 

22693

93*88 
124*09 
565‘99 
25724 

1.003*70 
36*59 

203*47 
471 57 

36 45 
326&18 
425 59 

1.158 63 
19925 
210*53 
425 45 
107*53 
141*81

(1) Vease la GACETA  de anteayer.
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Inscripción®*» '
PROVINCIAS C O R P O R A C I O N E S

Capital | 
en. iinscripciones* j

Pesetas* -

Nímara
déla»

Inscripfcienes.
PROVINCIAS CORPORACIONES.

Capitalen
inscripciones

Pesetas.
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Sitia*.* %*v* * * % %.% *»»
• * * * %*» * •«• * 

JÜÜXX"* » v%\ .* * * *
IduSRi * *». 'ífcVi ■% * » • ■* * # * •
Í4Í*|!L »*%% ;*» ■*,i* * 
36'Éjll̂ S; *.« «,■) • * • • 
I d e m .. . . . . . . .  «.»•«
T en tú .,,
Id#d», • » * * * * *
Idem»•• # • m » * * * * * ■* 
Idain * * .i * * * ■* • * *%■* 
Telcdo» • • • *«* * '* * * 
idam.* * * • *..*'<* *jf;* * .♦ '*
I'ilim* * • • i» ■* » * *V % * i(l 
Idem, * * •'/*»f * *■:* 
I d e m . -
44®|II,p * • ♦ • «<* • *. f :* *
Idein* »..» * »..» ,* * ■* •1

Idem. • •«.»<* * ’• * *■* •
.. Idffiu. * i* i., i* ■*,» ¡i 
Idem* * •.»*»• • * • »■■*

Idem* »«*•*»'•*
I»»© »*  -  
léttxou • • * • - •«* ■ 
Idem, .* • *. * *. «< # •< * • *,

, ¡ é m *  * %  *i * * *. ̂  • •
. Idi'Ui»* i*« i* # i* *, *«*. *

l i e n . * . ............. ..

:¡I d e m , i . i*.%„*■***■
., 'Wfiin.»«,**».»*.» *' * *»

Idem,, *,* %
Idem, i* i* ».»/«* .* *
Xd © Dü, * * * #. .* ü » '• «i P i*. "!

, íd iva*
, liem. *. *;«. •, *. *i *»%
, IdaiO'*.'*'11* * *.».*.'%*.» n '%
' IdftMimr** i # *''* «I

Id®,

I d e m .. . . . .  í ^ . í ..
^Jdna,* . •••*.«••*< 

Idem, (
I d < m . . 
ld*m .««**•••••••

I d e m . . . ■ 
Idem..
Id sm ... . . . . . . . .  .

•«**•••«•< 
. .  • • ••••••,

Zaragoca.... . . . . . .

Idam. ..*•*. 
Idem • •••,••>
Idem *•*.••*•••••*
Idam.».* - -

>l4 a ^ V r«.»

láiliXEl. . i.
_ Ii®»,*. * * » * * 
Idom......................*\

■ ' Uaárfe. • *«• • * *-* * • * • * * * * * • ' * * * * * * * * •
. S i i i  Kstaban da Gomii»* *»% ■* * * *»•»■* * • *■*
#,CXbia|*8 dal PinaT*.............*........................*
■: ■ TatdájoBU'» ■* * * * • • • • *!» ♦ • * • * * * • • ■* ■* * * *
: ■ ■' Barao&aü *■ • * * *■ *»* • '* • • ■*»»  ̂ '* '• • * • * * *
, Málsg» . * . * v» w •* » • - ' » ' * ■  •■•••■•* •

i1 C tlf Hiél * * ■» * • * * * * *»* • * * * * * • • * * • • * *•*••• 
Oantwf i®j ¡%» • * • * * * * * • ■*»• • * *•**•* *

■ ■ %•+ *** * • * * ••*••• » * •
OuidiUii • iii * • • •»• * ******** • * * • • • * * • • * * * 
.Oobaja* * * * * * * • *+ •»'•'* * * * % *m * * • • * * * * • *

. r Alooiim áil'7!ai:ii.i *»•'*..* *. *, • % * * * * • *• •*••***»
*t;" *’■*** *;*'* * *i *•**•* * • * * * * * *'* • *

'** Calcada cié Olipaaa*»* * % .* * * * • * * * * * * *i* * • *
Mif'i *»% * * i» * * ■* ■* i* * •****• ♦ • * * * * *‘* * *'* * *

. i «Valda SaitoDomingo******.*.*•:*.•***.

, YaldaaMMNk.• »•*••*
. ■ "Gmbilliji da S a ita  ,ll';i.iíiaii* * * * .* .**••» * * * * *
1 - Villa Iba da Hda!©** • * * • * i*';».» * * * * * * • * * * * * • 

Tonalobattak. * * * * • * • . • *»• * * • • * * • • • • • • *

H «frla 'i§  C am p i* '.. ».* .** . *• * * • •»*»•. * 
, .H«tp»a» ^A éfba*** • . * * * • • • * * * * * * * * * • *

i i i t r  * .. *. • • * • * i* * •  • ♦ •. •»* •»• • * * • * * * • *» 
.AliCaiiia#.* * *"* w  * * * i* * * «if». * ,♦ 'i* * ■*■.* *i *■ * * *»

, i JPiaüGa*'''̂  *i.'»■ * *,% # * •' * *j* * i* * *".* * * * * * •  •:»»■ * "• ■'* *■
■* • *• ■••s*i»i'*'i**'** *• ** ** **..*

*,, Sawaeli*".• *• ¿:.*¡.-.*¿ %»

* F ig ia r it la  da A. bajo. ••••*,**•*•* »,*.* *.».• * * 
•i,,, Biaobayo,»••••«**«••••••*•**•»*.**■*»•*'*.*

.■;■■■ jJM W M id a  Tefi".,. * ......................... ..
* , JSaiilbb'toias'i d a  íTEIatá* • * • *:*.■.*,»».»* .■*» *■•.*»‘ * - * ■ * * 
i i, ,̂ .IÍ[i|aiataaaia.'dia.yXai®a»** i.** • *

.A'gmilar d®' ^ora. . • * . . . ■ * .
. . jFlif'O»! • i #l .' i . i.:-!*1 * *  |» i i * * *; *, *. * •' * * * * • *' * •'« »

Vil!a¥«ra dal Agua*. * .,■»•,*. • *. *,«?.• *.•. * * * •*•*■ * •
. A l m a t a s *> a-i • 
i: .f VI|la'iiii*f a db -Parni. . *  *,...»*, * . . . . .  .i *.

Pito da Q u iila ia  •**••**•. *. *. * * *. *• * .  *

p ia to  d«l Paii».*.:* * * • • .* . . .  • • . . . . . . .  *• •
B iia iad a  O ía .................. ..
San Cebriái da Gaatro.................................

.' San Pedro do C eq ia ......... ...............................
, La H in ie s t a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. ¥ld*mala... • • *...................................... ............
. Moreruela do Tafeara..***.... . . . . . . . . . . .
, FontaniUob ida Castro. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
, V llla ra lm * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
, Torrar.................................................................

Horrara.. . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
VAHarroal.. . . . . . .  * . • . • . . . . . . . . . . . . . . . . .

. Üaea«tillf .I,* „ •* *, • > .. . . . . . .  • • '• • » ... .. .. . .  •
: Volilla de fífero.'..................................... ..
J 'I iié lila .Z .é* . , * •  • ......• .......■ *■ *» ,* .
P r ia .. ............. ......................

;i. lte ;| iiaa§ ij| ^  ;; *ai . . ,  . *. * . . . . . . . . .  * . * .
Fombuaoa «• • # • *< • • • • • • • • * . . .  # •»*. •. 
Plaiewsia d a^ ap n .» . . . . . . . . . . . .

w uiaair.* *• «,* »*» • . . . » • .  • • *« ».'i*'*̂ .{»-.
......................... ..

. 11325 
2,879‘35 

314*69 
571‘24 " 

2.054*24 
218‘85
07*19

5.987
z. 88

89
90

O ádfs , í .* « » « í í i *i.
*■* * •»..'» .*».*.» 

Barcelona... . . . . . .
Balear®»**.* *• * *.# *.*

Beneflcenelá mUñicipal de Rota.. . . . . . . . .
JIospital de Caridad de A lgeciras.. » . .  • 
Causa pía de Mariano P rat.... . . . . . . . . . .
Hospital provincial de Palm a.. . . . . . . . . . .

a Total» * •«»• .» .«  • • <

97 86 
443‘18 
59‘08 

146 78

25.801*62
«M 145 
0*18 

312 
109‘48 
17‘69 : 

2.211*54 : 
60615 

; 1*494 ' 
4871*35: 

265*20

’ ’ 1.914
15
16
17
18

B ien e s  d e  I n s t r u c c ió n  púb lica*

Granada. • * * *•••*#. , Cplagio da Baza*
Idem*. . . . . . . . . . ,  • Beaterío da g&nto Domingo de Granada..
Idem* * *. *.............. . Idam de Santa María Egipciaca.. . . . . . . . .
Salamanca*. . . . . . .  Colegio de Nuestra Señora dé los Angeles*
Yalencia* *........... .. Idexpidel Corpus C h r i s t i . . . . . . . . . . . . . . . .

. Total. . . . . . . . . . . . .

36141
46‘27

307*48
1.929*62

489*27

3.133*73
*j:*'wC!!íl «CCJ

■ > 1.162*92 i
178*97 
56812 ' 
34714 3 

■ 544:58 ■ 
1111*15; 

709*09 :í 
49*78 ; 

331*51 . 
746’67

■ • 4*416*42 S 
. ■■ 850*39

■ 18.351-66;.
284*38: 
518*84 j 

1,319 72
':r . 233*91 

682 50?
-./■: 679 53 * 

.. 341*94 
657 40 

1.330 40 
4.766*11 
1 974 68 
1.955 67 

816*30 
1.779*68 
1.906*04 

452*31 
3.148 37 

376 21 
1.805*37 
2.326 46 

453*49 
2.138*20 
1.876*88 

341*39 
132*95 
743‘13 

3.869 89 
3.694*39 

4431 
803*69 

1.688‘78 
1.283 46 

709L 
1.588*37 
1.361*45 
2.116*65 

157*95 
425*46 
604*30

14181
780

: '' 18.711
Z, ■: 12 

, 13 
14

zz;'-, 1 5
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; ■ i 17
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Z-Z ’ ■ &5
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.V &7

c  i . •;> i k f. 58 
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m  ft 62
- - - 63 
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• f e

67
, . 68 
ZZ 69

70
71

,,;-r,Z 72 
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Z4Z? 75 
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77
■íZ r¡V 78 
c* <u: 79
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k -z :Z  81
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- I f
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.■í» í-d £4 *» 5

! . ,SZ  7Z’iZ- Q 

» •

Tebcbba bpooa.—Subasta n ú m . 84,

80 por 100 d e  P ro p io s .
A lbacete.*.», •••*• B onillo ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem*•*••.*•••*** Muñera»*.« * . • . * « * ■ . . . . . . . . . . . . . . . . . « . . «
Idem • * . . » • » » .» . . .  Aldeadora. * .... ;»^» . . . . . . . . . . . » . . . . . . . . .  <
Alicante* * • . . . . . .  • Gorga.. . . . . . . . . .  ............................. .......... ...
A vila. . . . . . . . . . . . .  Albornoz... . . . . . . . .  *. *..... ................... ......

Idem .. . . . . . . . . . . .  Cárdenos».. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . .
Idem. *.....................  Encinares... . .  ** ¿ *. * . . . . . . . ,  • . . . . . . . . . . ,
Idem .* * • . • • *». * . Herrero» tde S u s o . *• * • » . . . • . * . ,  
Idem .*«**»•••••.»•. Lanzahita.. . . » * . . . . . . . . . . . . . . » . . . . . .  *»«
Idem ........................ , Santa María del A rro jo ...
Barcelona*.. . . . . . .  San Fclíu, Pan Pedro, Santa María y San

, Tícente de Torrelió.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Burgos................ *. Fuente de Bureva............ .. * . . . . . . . . . .  <

. Idem .». »• ***-*,*,*, jMesa^.. » « » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « . . . .  *. <
I dem. . V Villanueva, La»Carretas,
Idem ................ A rg^».» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem..................... .... Arroyo de Valdivieso,......................... « . . .
Idem *.. . . . .  * *,.. •,*, Q um tana de Bure va . . . . . » * . . . , .  * . . . » » . .  <
Idem. . . . . . . . . . . . .  T u b i l l e j e . «
Idem. ». »« . »* . ^La Aguilera*, .*/•*. * *..., * . . . . . . . . . . . . . .  . . . ,
I d e m ^  San Q uírce, Río P isuerga.. . . . . . . . . . . . . ,
Id em ... . . . . . . . , * •  H i ñ e s t r o s a . . » * . . . » . . . . . . . . <
Idem................... .. ’Feinoso. ................................................ ....
Idem.......................... (Antoría, La C a n t e r a . , . . . * . . . . . . . . . . . . . .
Cáceres...................  Segura......... * ......................................... ....
Idem.......................... Valdeíaentes»....................................... • •.
Idem............... .. •• • • Arrojo del Puerco......... ................ ..
Idem ......................... R o tu ras ......................... ..
Idem. * . . • • .• . . • • •  Salvatierra de Santiago».........................
Idem........... B o tija ............... *................ ................................
I d e m . . . . . . . . . . . . .  Zarza de Granadillo• .....................................
I d e m .. . . . . . . . . . . .  Santa Marta.*»*• » • • • • • * . • « • . . . . . . . . . . . .
Idem. • • • . • * • • »•• • Pozuelo. ................. ...................... ......................
Cádiz.. • * • • . . .  •• • • T ejer.............. ... ............. *............................ ..
Idem ............ übrique.**»............. .................... ..
Idem» • * ............ .. • • Puerto de Santa María......... .........................
Idem .». . . . . . . . . . .  B o rn o s ... . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem............. ............  Ckiclana............................. ............................ ..
Castellón.................  C a lig .......... ........................ .................... ..
Idem.................... .. La Ja n a .. . ................................................ ..
I iem .........................  Villaf arnés........................................................

I d e m . . . . . . . , liseras.................................................................
Córdoba.. . . . . » » . . , ’ Hinojos».*...........................................................
Idem......................... Z u e ro s* * ., . . . . . . ......... .................................
Idem...« . . . . . . . . .  Mqntqro».•*,* ’»•*.»:•».* * • . . . .  . •»»*.***».#,
I d e m . . | Obejo. . * » , , . * • . . . * . * , » * . . . * . « » * « . 4

Coruña................ a. . i ’ Puentedéume.»..........................................
Cuenca. . . . . . . . .  Óanaverueías.. . . » ............................................
Idem* * « , . . . . . . * . » »  T ar ancón. . .  *■.:»,'♦ >*,«.»*». * . . . . . . . . .  * * . . . . . .
Idem.......... Casas délq» Píne#¿....................... ..

Idem ........................  Buendía. ...............
Idem .... . . .  Villar del Horno... • *........... .............. .
Idem .... . . . . . . . . . . .  Cañada del Hoyo»* ..
Idem» . . « . . . » . .  .<IIino]osa*»
Gerona.. . . . . . . . » «  Pardmás• . • • •*»• . . »*»» • » •*» . . . . . « * . • » » «
Granada.. . . . .  t Giran^df * * ...........................................................
Guadal»jara.'.. ..„ .v Pefilvecke......................................... ................

to i 'i ;*•■* .i,»• » . * * . . . . . . . . . . .  *». .
Xdém *!*;.• •')*;« fsSífí; 3i.Y Jlí̂ KUa»'* ,*s t !»*,*-*<* . . . . . . . . . . . .  * . . »«••«••
Idem. 4 Mymbnllera» *,. * * • . • . »*«« .*««*••»».*•**.
ídem . . . . .  ••_*.*,*'»:*í* .¡i . ■*'l* *;»»<» ^ • * •««... *,. • . . . . .  **, • .  
ídem ». • . .  *.»¿ p 0 i Carr^scosi del Tajo. •«* • * * * .# * *»• * *-. *».»
ldeqi,.-^» .»r* -0 m . p, • v» i»-j-Tf̂ |íendiégo.íi»vg*?B *», »•*» •. * ̂  v. * * •».»»,»»-* :».yk.-é«»
,íderu?/^*í* iGj®ndpjaa(dq Enmedio..»»•*__#••»*•».»*••* 
Idem *. 1 njueque. • •«* . . » * . » • » • . * . . . * . . » . » . «

• ,* ,** * • • •. ÍJ (SaUySéb4®,tlá"B'»''»:>* ’fr • * • . . .  .,**»**;**>".*:*»#»*
Huelva. . . . . . . . .  wyVíUaAutfa délos Castillejos............. ..
Idem . . . •«••*. .  •..#,» Almqnt#,?? . »̂ >»«r|̂pv»i* • . .  •. ».».*.*»• • • . . . . . . . .
riuesefi. *« . * . . . . * •  e,4 p li&tnt}***;*.* ±-.* *:-̂ i»'** •..».* * *.».»,» •**»,**.*... *
Idem.» »•♦♦•*•*••*.•, Al^totopél*p *-»i» •»».»••♦:* • *..».*»».*,»*,»#.* *. *.* * * 
ídem »• r.iSpa|pptô 4tô '*i*yh* ¡ » *♦ *».**.*.».»..*.».•*•»*''»:»»“* 
Idem .. » . . , * ^»*^.,5  ̂ Cqsqu^anqi
Idem .»* j»̂» *. •«* • • m.f. ? *••».**»»•* • **•* * »*'>*;♦ 
Idem. . »•**••**•. .  )i( Ayqrjiéw» » ¿ f * • • * * • * * * # * *». * 
Jaén .. • •. * •»•.  • * *0¡|j +$*¡ ■»»*•»»•***.. * • * *,*.* ** * /* 
Idem» . « . • » * . . . » . » _ t Ja en».*x:»v* *}g*. *•,#',» .**»'* » . * . . » • » • • , • • • • . . . . .  * 
Id^xq  ̂  ̂  ̂ * * * » *̂  • *»í* . ,*.**•*•».••.»'*.  * * * *
ahojp¡|«m».» * <$.;•; pif 4̂* jffA od-imiina***;#,#»
Xdepq,̂  * .*►» *?■«.# 40M »V%*(f •••' .*•**••-.»••*.»*.»*.•
Lérida. . » • • » « » . . »  ...̂  s Al cano. * * * • •■,» * *.*.,#
Logroño. <**)%,*-v» *„̂ f  ̂,v- j < Ábétoé* *-* *•;*.» **•••»»**** ?. **»*•*,•>.»
lU«m.. * * . . . . »*.» • \JSqgy>.’,.4 »v»!'f * * . . . .  . ,*,*» .*:».•
M» dnd. » •  *. M"í p^sanares '¡el R ea l.. .  » . . . . » • « » * . . .  * •* # * 
Idem.* .*»*,*.» * * • * * •,. Bqbíeclo d® QliiTHfi**».».»*,».•#*i*4*;,»..».e,»,*.w#•»?• 
Idem, . . » Mor&lzaizal .» »• . . » * » » » . . . » . . »/* ̂  •> 
Idem v »\. .  Alaipsda 4«1 ^suqué-;..»,. . «»». *»
Idenp.* »**•••* *j» Euenj.®J| x r a ^ a . » . . » *í.„,.is., .»*-.'..j

.* » * * * : - * , ■ * ; , rr*̂ *,»» m* «r̂ wi» * •J»̂ *̂*l.»1,»c»,»-».i.̂ * i»-*;
Idem .* *••«••» *̂» *. iCeioa^a.»,* i» » *̂#f, #̂ • »,.»,«»«•»» *«•

v  r’.'í -i 4.é̂ » t f •*« «,»,*,* *. • »!
í f  r w n *  +Jm3Q'&'JÍWWWS^* • • * ** * * * * *■* • • .• • * Z
ídem................. . . Villapuava del Rosario*................ .
Idem. ?,*;• í',*^ » • v*» »»,•♦!>*#*»♦** •'.» » 
Murcia*. • * é •* fvrf ^Car^agena,»* «.** * * f * • * * *¿. * *««».v 
N éJaira *»• *».*«•,  Súbizá» *:».* »»-!*;»'*» ¿ »•«». » (»* *. *». ¿vk:'*r’*v 
Idein» ••••*»»•*••* R e ta .... *•*.'*.»**.»•«#'*' é » . . « «•,»•*• *»««»»•.•' 
Oviedo.»»i*,»»»»,* Grado.,**•*#*>**##**#§#*#******»»*#.**»*

158*13 
386 64 
230*45 
510 55 
518*98 

, v 1.423 57 
185 50 
470*18 

, . 1.772*88 
64*54 
8524

i
229*89 
211*93 
105*79 
331*98 

1.135*26 
993*44 
45*39 

1205*46 
1.44655 

212 72 
753 06 
141*83 

1.060*81 
* 963‘62 

39.430*68 
85.697*48 
6.15647 

27.453*82 
22*586*50 
66.93949 
4921*99 
1,772*73 
7 966*25 

957*56 
368*73 
58*43 

896*61 
35*89 
3972 
79 85

274*45
92*18

. 287*33 
212*73 
475*37 
14*15 

384*^ 
2.712*43 

95*02 
768*66 

2.128 70 
104*94 
456*46 

1.063*64 
1.55343 

355*12 
748*09 
212*73 

4.963*66 
375*82 

1.931*29 
70*92 
98*56 

> ‘ 355*11 
61.43007 
6.917‘P9 
8.683 71 

. 4.456 51 
112*75 
436*09 
75*18 

357 38 
111*75 

1,361*46 
59.709*98 

95 05 
1.489*10 

141*46 
227*37 
214*15 
250‘48 
774*83 
255*13 

1.432*37 
14.360*56 

388*55 
141 82 
141*82 

1.656*97 
2.500*55 

374 83 
z; 289fc32 

4776 
, 4.821‘86 

, ;  1.484 72 
405 32 
159*19 
552*52

J2M2?-z;
' ■' t*§.Í47 

48

. 49
Z;z, '  m  

■1 -
z ; 5 2

'" 53 
54 '

Z 55
■ 56 

í57 
.58 
59 

h60

SI 
62 
63 
84 
55 ■ 
*66 
SI  
S8
m  

:  78 : 
' 71 !

72 i
73 I

■ , 74 :
75 ]
76 1
77 i
78 3
79 i
80 I
81 ( 
82 (
83 1
84 C
85 I
86 1

Á liétiSé . m: .i. «i * *  .i;'#.- 
Zara^csa., * * • # * •«•

idÉZQ.* . « * * .1 • « ,# * . * 
"Vijiil,lado Aid» «<«: • «i ,* * p

l ü á l ,  • • • » «i * «i . • «J :* '.'1 ü' fi 0 e « ,;-! w c a o ■■ ' .< Ü' "i'!|? ■' ,|
lilÉ i* !» «' * ■ <■' * i: « I* * .1 
Val^tjislip f f r f  f 
idam* • •»• • * tffipi

sotuc;.
SévIílÉ... « . . *»• * . .
I dem. * •«. • • * • • i. • * 
Idéib . **•» . . »• .  •«« 
Idem»••.*••••••«*
^denip, pt •*. .  ̂ i-*

Idem •*••••• •. * • * *
Idéiiit • • ■ • •. *•*••* 
Id iii i .«• .•••*.**.*'
üldexo.
idPtDi.
S ^ o v íá ,. . .  
BifamáíidaZ.. . . . . .
O ^ k d o ...;. .........
Idam.
Idaíüv»•*•••••►•* •»

« . . . .
Léridac.
Edaii3,
L^St í . . z . ; . . . . . . . .  ‘
Edaifti». . . . •  * • • •

j - w p t m m V r * ú 
ídd iia izIi.v ./ .Y ..; * 
iráM dr.;v .'»^v . ; v '
■ daM. »*..** # w *#.. 
l u a ñ c a ; ’ 
} d r d o b á . \ . ; ; . / '  
deizi*.

dato ••• í í « . #. . « . v
dtZDrff ( IHf t t t l *  ••

......... .... r r iis ;"fi ü rú i t ,  , ,  ,, 4, , ; •, * i .  J
B ien e s  d e  B m e ft c en e ia .  ■ '
;', JilfUfútai # ,álfl¡ím iB  d« Dios. . . . . . f . . . .

Is itituc ié ii benéae* da D®ñ» Toman Jo-

' i p  1 V V V V ' n ' '  p u  da la Z*r*a, Morue|« do Ub P«-
Didóra .̂  ̂ fy# ■. • ■ ■ ■ • m .

La. tíofr*di* de Filipo Mían »  V illa-
lO'liá. m * rn '¿¡..«i # i. •• * |* • * i*' . • !fji|i< ♦fl*-J|ÍP5l'8f*

-, I|ppt di, Gifídildda Reqiana. 
poiládto da ftíw itra Señora da loa Daaain*

J woapital do Soríe. fl(i. . . . . . . . . . . . . . . f . • *.
Gafada Snpdiítoi*;. . . . . . .  . . . . . . . .  PlVa,«.
Colegio dé q ^ k p ab le a  dol Eijfrífci ipai(to 

’B frm aidé| fdA.p4ficiad déCeorijá». v . f • 
Idem o e O s u  â .* ̂  ̂  »qf * *,*

, ; M *t3fir^H gua dé Sanlúcar la

Aflaii da San éfp^da Dio» da Mq?di..**‘ f 
1 Sááia Cat’&lína^diíXoré del R ío ..
» taát- ^  W 9 Í f  í ^ r « :  * *1 ’ • -• r - r  *Idem de jlgPS^R qdriguaz..................... ..
’ Idem'de RaHbJqtoé Garmdriá.. Zf ... •
’ HoépCtoMé íafto lo iáé . .  ¡ . .  I. . . . . , . .
' Idem eIM,dé|a Trinidad. * * f 
Obrá pía dé Tipap. ' v  . ;  i ¡ . . .  • . . .  f . *  
Idem de Naeé1¿r%j8aíiola dé IaOJ.*. ,*f •»« 
Hoopitid . 
Jdem.deJj8 sn ta n g id a  da Mi A reo i...* .*  

Jdeto d| l^¥ íé?r^ ófdto da CérVara.. ;* *if. 
ídem éto Jpqljfraj»ds9-r'=̂ erga** ••* . • . . » •  **̂ 1**̂ .̂.
_ Idédl dq Ajsfofg^*. f Mr» f,rn 

|p:
‘ BeieiSééboia í|« RoqianáL 
Hospital da Aroesqiela»••*••»*•*. « . « ^ #

. rdéto da A y a %*».*»♦••*••••••
, **•*.*,*.*•••*.  
Féltofeato ^rJD. Sfedrigd B éíáñ . Z»;. ZZZ**; 
Hospital da Benéfíé#neiá Trágadé.F.. Z» • 
Beneñcancia d.a¡ Ld^doba»# ••••**•*••• 
ídOtñ da MÓfitQlá f̂ i; *í* ••»««•****•• *
ideto d é  B m t m m ...........
Iderásm níélpal dé Algodónalas*. . . • • • » •  
Hospital daJÑuastraSanori dal Qarman..

99*45

99*95 *

177*27 ^

; í f  J59f5 5 : 

172 34 ■ 

Z Z  50*05 1

1.267*51 < 

106 09 1 
97*50 ¡ 

1.884*43 
I  22177

: 305*45 
61*88 
40 61 
53‘C)6 

• ,  1.286 89 , 
4.513 67 

265*92 
181*70 
88‘64 

294*43 
145 90 ; 

,:7 726 82 ! 

7018 \ 
59 08 

118 33 . 

114 89 ; 
92*83 r 

L; 177-45 < 
ZV 2.942 92 i 

73 74 
, v  45*38 

106*34 ¡ l  
26*58 :? 

- 4.855‘26 Z 
100 95 .! 
113 63 
89-52 : 

,709‘07 I
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Numero
délas

inscripciones.
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capital
en

inscripciones.
Pésetes.

18.811
12
13
14
15
l*.
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28

Oviedo • • • • i .*••••! 
Idem .. . . . . . .  ¿
W «m .................................
Idem,.

F alen cia .... . . . . . .
Idem........................
Idem......................
Idem..............•••••
I d e m . . . . . . . . . . . . .
Idem .. . . . . . . . . . . .
Idem.
Pontevedra............
Idem.
Santander.. . . . . .
Segó v i a . . . . . . . . . . .
Idem........................
Id e m ...

Pilona. * •» » . . « « i *
G o t ó n . . . . ............ . . . . . . . . . ...... .........
Oviedo., . a * . . . * . . » . * . . » # . . . . . . . . » . . . . . *
Cangas de Tineo................. ••
Siero........ . .............. ......... .....................  •
Miñanes............................................. ...........
Torquemada...................................
Pozo de la V ega ... . . . . . . ..............  . . . . . .
P a len cia ............................... ......................
Villajimena.. . . . . . . . . . . .
B&ltanág.... . . . . . . . .  ...........................
Cerrio Nevero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cañiza......... ... ................................ .......
Veguilla (Ayuntamiento de Toba)..............
Espirdo......... ................................................
Anaya............. ...............................................
Aldea del Rey.............................................. .

216‘27 
612‘66 
283 64 
35‘33 
7Q‘ dl 

150*33 
831*36 

3.652 54 
39 01 

1.394‘48 
355*40 
307;18 
661*50 
141*82 
67 34 

2.730*02 
158*83 

4.006 90
29
30
31
32
33
34 
B5
36
37
38
39

Soria.......................
Idem

Ucero................. ......... ...... ............................ 1.843*64 
271‘30 
425*46 
142*39 
54 60 

204 79 
612*94 
85*09 

497 22 
113*45 
5404

Idem........................
Idem ........... . . . . . .
Mem . . . . . . . . . . . .
Idem .. . . . . . . . . . . .
Idem ........... .
I d e m . . . . . . . . . . . . .
Idem .. . . . . . . . . . . .
Tarragona.. . . . . . .
Idem. ••••••••.•••

Quintaniila de Tres Barrios........................
Fuentelcarro.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Rebollosa de Pedro.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sauquillo de A lcázar............ ..........  .....

Pardesore ja . . . . . . . . . « * » .  . • « . . . « . . . » . . . . .
SotlllOS.a. . . . . . . . .  i . . . . . - . . . .  * . . . . .  * . . . .
G a r c í a . . . . . . . . . . . . ■« . . . .
ASCO • ... s *............................... .. , * . . ,

40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58

Id om •. 
Teruel.. . . . . . . .  »■».

Idem. . . . . . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . . . . .
Id e m ........... ..
Idem. . . . . . . . . . . .
Idem .. . . . . . . . . . . .

Idem .. . . . . . . . . .  .. '
Idem .. . . . . .  • •.. • •
Idem........ . ........... .
Idem. . . . . . . .  • . . . .
Idem. . . . . . . . .  i.. .  i
Valladolid... . . . . . ' .
Idem
Idem. .  • i . . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . . . . .
Idem........ ........... . •

' Ginastar... * . . . . « . . ; . . . . .  * . . . . . . . . . .  # .. •.
Fuentes de Rttbielps.... . . . . . . . . . . . .  . . .
Velada.. . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .
Cazalegag..... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *. • » ...
Añover del T a jo ...........................................
Palomeque.. . . » . . « . . .  • . . . .  . ....■*. » v .. . .

- -Blaqueda. #'« • • ’. • • . . . . * . * . . « . . . . . .  • • . . . . .
; Iilescás« . . . . . .  . . . . . . . ' . . .  .
Calzada de OropeB*. .......... ....... ...............
C* rplO. . . . . . . . . . . . . . .  4 4  . . .  4 . . .* . . '  é é . •«•
La Slata*. . . . .  . 4. . . . . . . . •  4'»'. •
A lcaudete.... ............................... ..
Camarena... .. . . . . .  ».••'... • . . . . . . . .
Ventas de San Julián.. . . . . . . . . . . .  . . . , > .

■ '"Villanubla. • . . . .
Tórrelo batón. . . « v . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . .
"V áldearcos* • ¿ ¿ ¿ • 

’’ ViUalón.» . . v i . » . . . 4. . . . . . .* > • * . ’. . . .
R íoseco... . .  ....................................... ..

227*19 
80‘98 

4.767 94 
17637 
525*56 
494*24 
11603 

1.503 56 
18.892*40 

6382 
350*39 
567*99 
358 94 

5.957*10 
54‘60 

19514 
368 73 
56*58 

695 20
59 Zamora.. . . .  • • ... • Cebrián de Castro................. .. 2.703 42
60 Idem. ••••••• ••••• T o ro .............. ........................................ 139.391*74
61 Idem........................ B re tocino. • • •. .............................. .............. 137 64
62 Id e m .... ••••••••• Nuez............. .. . 00.00 e .000000. 0000. 00.0 921*96
63
64

I d e m . . . . . . . . ........
Idem..........•••••••

Villaveza de Valverde................................. ..
Tabara........................................ .

424*47
2.411*21

65 Idem. •••.•••••••• Torres.. • 00• • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35 61
66
67
68

I d e m . . . . . ..............
Idem.............. .
Idem. •••••••••..•

Villalba de Lampreana.. .............................
Cubillos.......... 0 00. 0* • • • • • • • • •. • • • ..........
Pozuelo de Vidríales.........

78
28*52

1.985*62
69 Idem. ••••••••• • • • Madera!... .  •• • .. • .. .  • •. •. •. • .. .  • • • • . . . . 131*41
70
71
72

Idem. •••**•<•. é«# 
Z aragoza»;....,* » .

Monumenta....................................... .
* Verdejo**’». »• .■. .....i... •. •. . . 00. 0. .  . 0. 0. 4.
Ibdes.....................................................

51*05
35*49

114*87
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82

Idem *¡* .. .* * . .. . *■'. «
•' Idem *««- * •- *■' .j i i 
' Idem. . « .• ,* - ; .  *■•• •’ 
Idem • . . . . . .  ¿ . . « .  •’
Idem. •«•. * .'..:.» .' *■ 
Idem .. . . . . . . . . . . .
Id* m . . . . . « ¿ a« . . .
Idem.« rí • . ■ •  
Idem .«'»
Idem .. . . . . . . .  • . .

' Luesma............................................................
Vil lalba. . . f • ...............................

A. t e c a ..... ¿ ¿ ¿ . . . . . . . . . . 0.
V 1 lisfalícbe.« . . . . . . . . . . . . . . .

170 89

1.455 06 
7.105*12 

2496 
2 127 28 

109*91 
1.418-19 

11630 
425 46

83
84

Idem........................ Renacou.......................................................... 570 82 
8.943 41

, Total.................... 703.489*4!

t i- ■ Bienes de Beneficencia.
5.991

92
Barcelona...............
Idem. ......................

Hospital c iv iH e  Igualada;........................ 94 54 
483 Oí

93

94

Idem..................... ....

B u rg os ...4. . . . . .

1 Ctusa pía de Safafeia fandada por D. Fran- 
- cisco Sala en lá lglesia del Pino de Bar* 

celona.*.  • » . . . . . . . . . . .  *

Obra pí«y de Caatto en Urres.j. . . . . . . . . . . .

259*9í 
121*88

95
96
97
98

Cádiz. % . . . .  ♦ . ' . . .  -»

ídsul • « * .  4 *  'a *  .  .  '• k .  •

Idem . ...........................

Castellón .  . . .  *

Patronato de Mandel Irriburrk.......... . ..

Hospital de Misericordia en San)úcar/;v. 
Obra pía dé Pedro Medina en Medina Sí*

14772 
835 04

211*86
11791

o q

6.000
1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15 

•• 16
17
18
19
20

22
23
24
25
26 
27

Córdoba.... . . . . . . »

Id em ......................
. Idem. • > . . . •  -•- 

Idem , i * » . » - * ■

Coruña . . . .  
Huelva»** . . . i * i . . 

Le ri da. * . . • .  '-i. ■ 

Idem. » .-4. i 
Idem . . . ' . . ' . . . « . . . a '  

Málaga

Idem . . . • ' . 4 .  * 4 * . *

Oviedo... .  . . . . .  4 4 i 

Idem • » ’ .

Idem» . . . .  .■ • • » . . . . .

Idem • .  .»’ a' . . . .  • .  a .

Sevilla. ..................
Salamanca ; v . w . v . »

Sevilla. ............ ...

Idem a .  W v  . . . . . . . . .

Ideoou»-. •«>•» v . - ’. v - » . . * • 
Idem* ---4 i  ^

: *. Idem,-* % % • 4 % % % "i % \  i

Idem. 4* . . 4  .  

Idem*
Idem 4 4 4  4 4 4 4  i .................

Toledo»»*»***».,..
Valencia...
VaU*doM.

Beneficencia de Lucena. • . .  .............................

Idem de A gu ile r ../, . . . . . . ; ............................ ................

Idem de Montilla..« . « • ' ; » . ; * • * ■ . . . . . . . . . .

I&* m de Córdoba* ^ . . . ; ¿ ¿ .................; . .  .-.r. . »

Recuela g¿ de A rcos .................

Beneficencia de N iebla; . . . ; ........................................ .......

- Hospital de Cár Vera................................* .

Idem general de'LÓrida. ;  . ....................
Idem de Tárrogá l . \ . .  i .  i ; ; ............................ A. / .  /.
Patronato fundado por I>. Andrés Bteza y

Doña Luisa dél Río en Manüv», á cargo
de la Junta de Beneficencia de la pro-

* * . ■- '--v& ¿  ' ;; v m c m v * . . .  . r .  • . .  ¿ 0 . ■ *  • .  * •

Benefieeneia municipal de Estepona . . . .

Gbra pia de Rojasv . . . . .  • - .  # . . . .

Hpepitei províueiáL,................................................................ ... ....

a*• O b f p ía d e .Biíi.er̂ s?.]..  . . . . y .

Idem.3de 1ÍÍÍÍ6O . . . . 0 4

Idétn de palacios ¿. L.. . . . % . % . . . . . . . . .  .

j Hospital dívil . ,  - .v ........ .....................................................

- J unta provincial de p«inefitíencia.................... ?.  „

Hospitald#l Casrdfciiál. . . . . . . . . . .

Idem de S&u"J%kü de Dks en Ceostantid^ 
Idem d¥ San Pedio» rd* Oarmona . . . . ; .  i. 
P^tTonftt^ db Aíciosq Pérez del Castillo. L.
Idetd de Bartolomé Pe rea. . ; ............................................

Idam de J uan B ^ ^ t i ^ n o ¿ ¿ .  T
Idem de Doñá María Salas Zurdo ............................¿
Colegio de Doncellas de Toledo.
Hospital provincial. . . .  0 0 0 . 0 .  

Idem de Cabillas de Santa M arta .... ..................

305*13 
4.284*18 

126‘22 
1.619‘3(1 

106*37 
613*42 
94*13 

460 91 
94 54 

134*72

486‘30 
159*54 
14589 
92 66 

146*07 
288*25 

7‘09
- 607 49 

1 1.506*83 
216 89 

*; 7296 
1.134 67 

* 54 64 
54 46 

i  142 
324‘18 
758 16 

15*56 
107*25

N6m.ro Capitel 
inscripción.». P.^OVlNCIAS CORPORACIONES inseripcione».

Pesetas.

6.028 Valladclid..
29 Zamora........
30 Idem...........
31 Idem............
32 I d e m .. . . . . .
33 Idem ..
34 S e v illa ....,

..........  Hospital provincia l..* ,t r . . . ............ . 106‘40 
221*59̂  
416‘59 
15955 
24*60 
19*50 

1.778‘23

Total................ . 19.158*34

Bienes de Instrucción pública.

1.919 A lava........ .
20 Idem.......... .
21 B u rg os ....,
22 Cuenca.......
23 León...........
24 L ogroño...
25 Palencia. •.
26 Santander..
27 Valladolid..
28 Zamora.. . . .......... .. Colegio de Valderas... . . . . . . . . . . . . . . . . . .

766 71 
6293 
72*77 

141*82 
9750 

106 36 
40*62 

886*34 
239 34 
443‘36

2.85775

Tercera época.—Subasta nóm. 85.

80 p or ICO de Propios.
18.885 Alicante. 30*06 

710*52 
399 92 

7.242*37 
1.47208 

176*83 
70 90 

2.315*20 
1.668*79 

454 52 
709 10 
241*51 
88651 
722*29 
538*86 
51069

I.214*97 
274*41

5.613*76 
7.273*36 
5360*76 

34.392*31 
22.558M 

1.745*50 
261‘65 

7.430*46 
36.292 21 

2.694*85 
84*87 

1.409*21
II.137*37 
2.764*13

427*58 
7.090*95 

23.763*86 
174*22 

91.436 84 
11.688*85 

145 50 
8.330 25 

251*44 
47*12 

113*45 
470*25 
28*25 

825*82 
2.552 89 
2.127*29

86 Idem .........
87 Idem..........
88 A lm ería ... 

! 89 I d e m .. . . . .
90 Avila..........
91 Idem..........
92 I d e m .. . . . .
93 I d e m ... . . .
94 Id em ... . . .
95 I d e m ... . . .
96 I d e m .. . . . .
97 I d e m .. . . . .
98 I d e m ... . . .
99 I d e m ... . . .

900 Idem. . . . . .
1 Id e m * ....,
2 -Idem .. 0. . .
3 Badajoz...,
4 I d e m ... . .
5 Idem........
6 Idem........
7 Idem........
8 Id e m ... . .
9 Idem........

10 Idem........
11 Idem........
12 Idem........
13 Idem **...
14 I d e m ... . .
15 Id em ...* .
16 Idem »..»*
17 Idem, .v *0
18 Id em .* ...
19 Idem .*.*.
20 Id em ;.* ..
21 Idem*.*.*
22 Idem.-*.**
23 Idem; **1*
24 Id em ...* .
25 Idem ...**
26 Baleares..
27 Barcelona.
28 B urgos.. .
29 Idem***.; 

r *30 Idem • •«. •

. . . . . . . .  Crespos . . . . . .  * *. * . * . . . . . . . . .  • . . * . . . . . .

. . .  . . .  . Hoyos del E spino..* ...........................

. . . * . . .  Madrigal... . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

...........  Mercadillo anejo de Narrillos A la m o .. . . .

. . .  . . . . . 1 Valle de la Besana............................... * *». •
0-0-'.-1*’*-- *-*j.j - Aljucén. . . ; 0  * * *....... . . - * . . . « . . » • • . . . . . . .
*'■.'' * ‘.'.'a1 *'■*" 'i' °B arca uotk ;«. •.'*..* •.... . . .  *

. * . . . . .  * Higuera*de Vareas........ ..............................
•. * * • • 1 • 'Homacbos. . .  »> * . .
* • * .'* * * * 1 '-Llera *"■ * •... * • •. *.... • • * v •.'.*' «,* *j. .
. .  .-*’*. • *4 v Oli^á d® Merida ;•».... * .. • . . . . . . .
. . . . * . . *  Valencia del V entoso*....... ....... .................

* . . i . . . .  - C u b e l l a s * . . ; . « .  . . .  •-,». . . .

31 Idem........
32 Idem........

. . . . . . . . Los Ord6jones. . íj,?»0-*-*'-....••.•..••0. . * . . »

33 Idem. . . . *
34 Id e m .:. . .
35 Idem........
36 Idem........
37 Id e m ..i ..

39 Idem........
40 Cacares...
41 Idem........
42 Id em ..'..•

43 Idem

..............  Melgar de Ferriamíntal . . . . .

« » . * • . . .  One Va de, U&n2¡&nedoa. . . ' . . . " . . . . .  .  • .  • .

. ' .................... Áfenília^dé^Uládíego:.. . . . .  • . ; . . * • . . . .

............................. VH iaFaeLPédréSo;...;............. .... . « 0 .

. . .  1. , .  Pozuelo, Aceituna y Santa Cruz de Pa- 
nUgüa pbr iguales partes.......... ..

3.634 82 
468 
379 36 
575*79 
493*10 
875 8L 
358 80 
751*78 

.  25.074*87

1.107*02
1.491*65

^  44 Idem........
45 Idem .  • • • « 6.031*13 

.  1.365*15
„  2.096*36 

141*96

* 23.320 68 
189*18 

^  13.602*13 
31001 
141*96 
666‘55 

2.145 58 
119 65 
312 01 
25‘10 

425*46 
141*82 

93*45 
79419 
723 42 

0*44 
4396 

312 57 
653*93 
78001 

1.73019 
70 90

46 Id em ...* .
47 Id e m .....
48 CátJiz..,.. .

49 Id e in ... ..

50 Castellón.
51 Córdoba;..
52 Idem ... .

53 Id fcm .;...
54 Idem .................

55 Id e m ... ; .

56 I d e m . / . .

* , *  58 Cuenca... 
5  59 Id e m .,. , ,  
> 60 Id e m .....
1 61 Idem........

62 Idem . . . .  

\ 63 M eta .... .  
,  64 Id e m .....

|;  < 65 Idem........
n  /  66 Id e m .....
H  . 67 Idem........
j:¡ 68 Id e m ... .; 
M ‘ 69 Id e m ..: .. 
y  70 ídem.

* - * * . ' , . . . . . . .  j JiueJaga.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0 * # * . « 0 .

. . . H»rreruela*..* . . . * • *
0 , s t » .1 V >. Tátifl 0  •> - «  *' 0 » * "  * “ 1 -■ 4 . . . . . . .  . I I * . .  .  « »  » . . .  .y .  « . . « » .  • • * . * *  • It,-* ,  #  •

/  naopazí Zabáfca ^  Algodonales.. .

. . / * | ^ ílosell.. . j * 0-* • . . . . . • • * * . . # 0 •

. . . 4 4̂ . | * Eípiei*..,.* . . . . * f j . • . * * * . . * • • • * * . •  -i,,..

• • • • • • • * <  I l i b o j ó s a * . 0 j » « . 0 * . . . a . . * . . * *, . ». », *- . **

4 4 4 . 9 4 4  4q ObejO,. ;.  • *_ • . * * * • * • * * * . #  f

.  * .  • • • • <, F u 8 D t ( 5 0 y f t | Ú I £ Í I «  • .  0  w . . « * « . . . «  • #-j*

. . . . . . . .  x > u e p u i a  • .^* f . . . . . . ' .  • * . . . . * * . • * « . . *  %:.4jq!4 *

...  *. •  ̂ f  jujdeos .̂ • .i , .  * * ».*•#•*.*• t 

. « 0 » .  • ¿ i^Lanífte.»  ̂ «i* « . • * , « • .  * * . .  # * • • #  . . * • ’# *„»• * *

Viliafiiavo|Td^ Ban^ago • * . « . * . « * . . .  * . . * 0  *  #

. . . . . . .  * Valeta A > ^ l ^ b í ^ y  .  0 « . . . 0 0 > * . . .  * *  «.*>*-* *

. . . . . . .  M otqt l y án ĵ  ó^,. , ,  * • . . . .  * . . . . .  • * . . .  ̂  *i.
• • • T_ Vifi^T sd i | ó , ' i í | a rcía•. .«.«•• *̂ .

. . . . . . . .  ' 1 J ..-i*.* * *..*=*.

. . . . . .  • Cuenca.,^*^ * K* . . ,.* * . . . . . . . . . . . . . . . . . . c ' . '

. . . . . . . .  a !  b e rea • 1  * . . » * ; *  *  .  * * .  * * .  *  *  0 , .

* \  * .* *'  * • 'l^ÍngÍánjR^l,>..0 ..... «a0,»^0'!.  0 * .  0 . 0 . 0  . 0 0 * .  . 0  .  .« 0 ,0 ’j

| \ • * 7 L Idem. ; . ; ; J ‘ Párrillá.4*^• ........................ ........................ * 2.127*29 
42‘69 

152*71 
1 157*56 

386*46

¡ l  72 Gerona; . .  
1 5 73 Idem
i 74 Granada ■■ 1 1|E va  a i«Jhava%i»w m •

1 ,75 Id e m ..» ..
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Número Capital
¿n

de .las PROVINCIAS CORPORACIONES inscripciones.
Inscripciones.

Pesetas.

18.976
77
78
79
80

Guadalftiara.. . . . . M ilm araos "72*46
¥<1 fino, • • * • * i». • • • «i • • 60498
Idem. Iriepal. * • * *........ . 585
Td ©m • • • FufllltftHL *'* * * . 1.574'92
Idem...*.......... . . . Cendej.ii de E«medio,* ........................ ... 48*36

81 Idem ,. . . . . . . . . . . . Valdearenas. * • . . . . . .  * * • . 2.169-85
82 Gilí núwsoft. . . .  . . . Rentería*. . . . .* »  # . . . . , . . » • .* * . .* * • » * * » *  * 95'73
83 Fuenter rabia. ....... 132'62
84 Huel va. Villanueva de lo» Caatillt jos,.. . . .  *, *. . 18 906 01
85 14.6111 Linares de la Sierra*, • *• * ..* ..*  *. * * • • • * * 496ñ-6
86 León». . . . . . *  • * * • * 0» atrocalvÓn. • 2L27
87 Idem Liegos., 60'89
88 Lérida____ ... . . . . . L i n o l a . •. . . . . . . * . •*  *......... 74-27
89 Idem .. . . . . . . . . . . . Aranais.. . . . . . . . . .  *..... • . . .  •, 863*06
90 Logroño.. • • . . . .  * • Villaiobar........... ......................... 1.563-55
91 Madrid.. • • • . . . . . . Val verde;..................... 979‘4l :
92 'Idem. Rueafria,.......... 965 51 :
m I 'k in . . . . . . . . . . . . . Mañanares el Real.. * .................... . . . 460 48 :
94 Iid in ... . . . . . . . . . . Hoyo de Manzanares* - - •*•***•••*.*•* *. • 5.558-72 i
95 Idem. .••••••••*•• .. Garabaña, #.......... ....................... . 198'54 I
96 I^ m . . . . . . . . . . . . . La» Rozas.*.......... . . . . . . . ..................... . 169*77 !
97 Idem.. . . . . . . . . . . . Vallecas». * *  • . . . . . .  *. . 634*67 1
98 Jcem,. . . . . . . . . . . . San Lorenzo de El Escorial*• „  * . 1.432:38 I
99 Id e m .. . . . . . . .* . .* Escorial de A b a jo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' 923-24 ;

19.000 Idem . . . . . . . . . . . . . Mat alpino.* 355*25 !
' 1 Murcia... • • • • • • * • • Archena, *  *  * . , .  * . . . . . . . . .  * . . . . ' 709 10 ;

2 Idem . . . . . . . . . . . . Muía..,. .  * . . . . . . ,  * * , * , . . . * * * . .  * * * * .. *. * 70 90- i
3 Navarra.,..,#.**.. A Í ZO T T Í Z * , . . .  *.. * *...... * . . . . 168 90 !
4 Idem.. . . . . . . . . . . . OarcestiÜo... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * * . . . . . . . 453*88 í
5 Idem.. . . . . .  . . . . . . Eguiiior y Beasaín.» > ... .. •.. * * .. * . . . . . . 534*78 !
6 Orense...* . Piñor de Cea,..*  * * *.* * . , * . . . . . . . . . . . . . . . 106*36 i
7 Oviedo.... . . . . . . . . Orado.. . . . . . . . . . . .  * . . . . . « . . . . . . . .  • . . . .  • 124*24 !
8 Id^-rn.. . . . . . . . . . . . Cabranes..*. • * • , . . . . . .  •«. * •. * . . . . . . .  *.. m ^ 2  '
9 Idem ... . . . . . . . . . • Siero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . , . . .  * • . . . . . 138*97 |

10 Patencia*. *. • •.. • . Villaconancio,, . . . . . . . . . . .  *. • • . . . . . . . . . . 2)911 1
11 Idem. • • ...  • •. •.. • Viikmorco. * . ..  • . . . . . . 76 58 j
12 Idem .. . . . . . . . . . . . Bal tanta y otro». • ... * . . . . . .  * . . . . . . . . . . . 61*69 j
13 Idem.. Bal ti mis........ ............ ... • *.. • •. * *. *,. *. 213 34 !

' 14 Idem,. . . . . . . . . . . . VilJftBirga, ............ 1.353*95 !
15 Idem.. . . . . . . . . . . . VULjioaena. . \ 1.016*96 •
16 Id e m .,* . . . . . . . . . . Brsñosera...... . 402 91 i
17 Idem. . La Vid de Ojeda.. *.. *. * . . . .  • * .  • 433*40 |
18 Idem.. . . . . . . . . . . . Villasarraeino........ ................................ 244‘44 i
19 Idem.. . . . . . . . . . . . Fu n t e s  de Valdepero........ . . . . ........... . 300 79 j
20 Idem................ . VilJanueva.......................... ................... 283 99 j
21 Idem.. . . . . . . . . . .  • Ábastas............................. * . * ............. 2.125 50
22 Idem,.......... Vill abastas............................ ............... 3.73706
23 Idem.*....... Vega de B u z .......... ................ ................. 183‘67
24 Idem* . . . . . . San tillan a................................ * ............. 82*39
25 Id e m . . . . . . . . . . . . . Falencia. . . . . . . . . . . ................................ 124 09
26 Pontevedra.. . .  • . . Sajar;-............... ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 114*59
27 Idem. Puentecaldel&s................. ................ ... 61351
28 Idem .. . . . . . . . . . . . Yillagarcía.,....... .............................................* ....................... 298*53
23 Santander.......... ... Catar de Ptriedo, Ayuntamiento de Ca

bezón de la S a l............ * ................ ... 66*65
30 Idem....... ........ ... Tudanca.............................................. . 304*20
31 Idem.......... .......... San Miguel de Az&s, Ayuntamiento de 

Voto .......................... ........................... ........................... 36*73
32 Idem . . . . . . . . . . . . . Lamadrid, Ayuntamiento de Valdaliga... 3 560*43
33 Idem . .................. ........... Idem, id de Roiz.......................................... ... ....................... 282*58
34 S igov ia .,.. . . . . . . . Cerezo de Abajo..........* ............. ... *85 28
35 Idem ............ Ría huelas........ ................. ........................ 837-54
36 Idem........................... Cuélltr. ................................................... 32264
37 Id em ............. . CoIladohermoBO. . . .  ...................... ... 158 83
38 Idem....... .................... ... Orejana.......................................................................... . . . . . . . . 3 085 27
39 Idem.................... Valáevacas y Gruíjar.......... .............. ................ 242 08
40 Idem............... ... Campo de Qué!lar...................... .............. .......... 88935
41 Idem a .  .  a • * * . * « . .  . Caballar. . . . .  « • • « • , * # . * *  * * 14337
42 Idem . .  • • . . * . * # • • . Villeguillo. » . » # . • • •  * »  • »  . * . . « . * * * 1.843*65
43 Idem*. .  * * . .  * • . . Fuente el Olmo de Iecar.. . . . . . . . . . . . . . . 1.276 52
44 Idem* . . . . . . . .  * .  • * Cómeles de Fuentidueña............. .............. 42‘54
45 Idem. .  » * » . » . . .  a .  a Fuantiduena 156
46 Idem*. . . . . . . . . . . . Val illa*.  * * *  *  •  • » . * . , . * « • * . . . . . . . . . i . 140*80
47 Idem.* *  *  * , .  * • .  • .  * * Lastra» de CnéUar. . . . . . . . . . . . 567*28
48 Sevilla*. * *  * .  •  *  *  • .  • A analco llar#. • •  # *  ■ . .  • . . .  • . » .  •  ■ . . .  « * «  • .  • .. 714*65
49 Idem * » . « • « *  • » . .  •  * Castillo de los 0-u r d a s . . . . . . .  * . . . . . . . . . 3.181*35
50 Idem .. . . . . . . . . . . . Ecija.............................. •. • • ..  *•...... • : ' 167*75

/ 51 Idem .. . . .  *.. • •. •. Lebrija.............. ........... ............. . 806*12
52 Id ¿ m ... . . « . . . . . . . Fuentas de Andalucía,.......... * . .  • •  *  • . . .  . 709*10

- 53 Idem . . . . . . . .  • .  • .  • Lora del Río,,, , .  * ........ ........................... •  • . . , .  * , 950 03
54 Lirm . . . . . . . . . . . . . Mar duna,1 .................... ... * . . . .  * . . 110 81
55 Idem . . . . . . . . . . . , . Osuna............... . .............. ................................. ... ...... 127*31
56 Idem............ ... • • * • Pedrera.......... ...................... .......................... ...  * . . . .  - 42459
57 Id r m . • • • • • • • * • * • • U fcrero............... ............... * . . . .  * • .  * • 562*36
58 I d e m . , Morón............................ .. ........................... * . . * *. 1.022'59
59 Idem,. *«* * * # * * • • # Sanluear Ja Míayor • • * * * * * * # •»# • * >•«• *,>• * • • 2.343*42
60 SOna a *  a • • * * » m *  • # * Villaciervos. * *, * * * * * * * * * * • * # «# * >•< »■*"#»<• * ■ ■ ' 2.770 44
61 Idem .*'••••• • * * * * * Agreda •  * *  •  • •  • » • » * .  * • « « < #  * •  * « #  • * * » *  * • *  #' 3.854’07'
02 Idem................. ... M anzanares.  * *....... ... * . . .  *  * 611*24
63 Idem ... . . . . . Lf ceras........... ........................ *  * , , . . , .  *  *  *  • - 711.*51
64 Idem............... . Cabré jas del Pinar* •  •  * .  * . « •  •  *  *  * « .  •  •  *  *  • 133*37
65 Idem............... * • • Vi 11 a bu e ua* * • * ■ • . * * #  * .  *  * . .  • . . ,  *  *  * .  *  * .  * , ,  ^ 992*74
66 Idem........ ... • Tordeealas* • .  * , .  * . . . . .  * .  * , ,  * .  # * .  *  # *  * .  * *  . 425 60;
67 Idem............ Cuevas de Soria# * ,  •  # * .  * * .  *  * .  *  *  * .  • - . . * • « - 159 54
68 Idem.................... Villar toso. . * # . * # . * . . # ,  # , .  *  * .  # . *  * .  * * * ¡*  *■ ' 258*81
69 Teruel..*............. M ob real.,,  ,* . * . * ■ * , . . . . .  * . . . . . .  * , , .  • * . . ' .  * 126 93
70 Idem.............. .... Aguil&r. * .  *  * . .  *  * .  * .  * • * 33’88
71 Toledo.. *....... . Velada__________ _________________ _________ . . . . . . . . . . 4.530 14
72 Idem......... ............. ASover del Tajo*. • •  • • •  • « .  *  *  *  • *  * .  *  •  * # . . .  * 1.179 05
73 Id e m .. . . . . ....... ... Sarta jada............. . *  • . . •  •••.».•• • *. 1.651*61
74 Idem........ ............. Calzada de Oropesa........ ... 7.607*45
75 Idem.. ................. Camarena........................... ........ ... 1.082 01
76 Id em .*......... . . . . Marjalíza............................. ...... *  -  •  • 980; 67
77 Id em .................. Caudilla.............................. 279 33
78 Idem......... * .......... Propios de la Mina Santa Qoiteria, agre

gado al Ayuntamiento de Sevilleja*. .  * . 3.485 20
79 Idem..................... Gamonal.................. ............. ........ .......... 4.77689
80 Id em ............. Puebla de Montalbán........... * ................ 327*03
81 Idem................... ... Ventas de Retamos*... ........................................................... 97 99
82 Idem.................... Tor ralba...,.......... .................................. 328 45
83 Idem.................... Ventas de San Julián...................... ... 719 02
84 I d e m . „ Sevilleja..................................................................... * .......... 863 67
85 Valencia...................... Algar...... .................... .................................. 417*66
86 Idem....... o ........... Vill&loBga.................. .................. ... ........................ 3.609 29

Número 
de las 

Inscripciones.
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capital
en

inscripciones.
Pesetas.

19 087 Vizcaya... Mundaea................ .......... .................... 1 385*78
88 Zamora........ Junquera de T era ..... ............ ................ 156
89 Idem,....... ........... L obrcío. ............................................ . 3.042*16
90 Idem.. • . . . . . . . . . . San Pedro de la Viña.« 156
91 Idem.................. Moreru^la T&bara... .. ........................... . 1.786 92
92 Idem.................... S«n Martín. 830*35
93 Idem ... ..• • •• • .. . Ricoba jo........ ..................................... .. 355*26
94 Id e m ..... . . . . . . . . Quintanitla de Urz........... • • ........... • • • • 354*54
95 Idem. ................ VidriaUs. 2,671 30
96 Idem Ceadea.. . . . . . . . 1.323 17
97 Idem, Narianos de Valvsrde............ .............. .. 394*64
98 Idem.. . . . . . . . . . . Z*mo?a........................................ 568*12
99 Id e m ................. SantA Colcmba de las Carbíag................. 76*01

100 Idem.................... San Miguel de Esla.#.................... 1.489*10
1 Idem.......... Santa Eulalia de Tabara.... . . . . . . . . . . . . . 1.327*15
2 Id e m ................... Viilanueva de Aznague®................... . 2.057 09
3 Idem............... . Novares.................................. . 1.030 53

■ 4' Id em .................. Muyanos#.................... ...................... . 908 34
5 Idem. .......... Vi venera......................... . 84687
6 Idem. ............ Eufones.,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ........... 737*45
7 Idem.. . . .  ...•••• . Griseia....... ............................... ..... 537 28
8 Id em .................. Mattllanaa............................................... 626 41
9 Idam ................... Arcillera........................ . 1.27233

10 Idem*. . . . . . . . . . . . R*v* oaleí*........ ...................................... 4.429 72
11 Idem............. . Viiiarálbo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17*72
12 Idem.................... San Ptdro de Caque... ........................... 99274
13 Zaragoza.............. Muel.................... ................ . 423 15
14 Id em # ....... . . . . . Zaragoza.......................... . 11.146*40
15 Idem*.............. . Torralba Rebota................. . 3.904*28
16 Idem. .••.••••••«• Al ñama. ........................ . •. • 2.836*38
17 Idem.. C&btñaa................................•••••••.•• 1.476*34
18 Id&m................. . Ibde».. . . .  ..... .......................... 79*41
19 Idtm#........ . Esc&trón*. ............. . 924*65
20 Idem ................. Talamantes ... 485 09
21 Idem................... Alpartir........ .................. 226 91
22 Idem. ••••••........ Zuera........... ........................ . €94 91

Total................ 614 160l18

Bienes de Beneficencia.

0.035 A?ila......... ......... Hospital del Espinar.................... 302*25
36 Barcelona............. Idem de pobres de Ostalricb...... . 47 26
37 Idem............ Patronato de Bartolomé Bolinte en Rota.. 138 27
38 Córdoba.............. Beneficencia de Córdoba..• •* .....* •• • «• 1.586 78
39 Idem............. . Idem de Montero............................ 856 23
40 Idem................... Idem Bujalance........................ 221*59
41 Idem........ . Idem de Lucen a. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 136 64
42 Gerona......... .. Hospital de la Bisbal............. .......  •. • 118*17
43 Guipúzcoa............ Idem de Oyarzun................. 1.748 86
44 Idem, Pobres contagiosos de Oyarzun... . . . . . . . 485 91
45 Idem................... Doncellas de id............... ..................... 3.886*35
46 Idem........... . Hospitalero de id..................... . 388 63
47 Idem .............. .. Hospital de la Magdalena....................... 370*50
48 Huelva. . . . . . . . . . . Patronato de Alonso Sánchez Barrera (La

Palma). ............................. . 203f87
49 León................ . Hospital de Ponferrada................ . 88*42
50 Lérida,« . . . . . . . . . . Beneficencia de Álfis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 91
51 Idem.................. Hospital de pobres de Balaguer............. 11828
52 Logroño............... Idem de Calahorra................................. 2.559 39
53 Madrid.. . . . . . . . . . Expósitos de Segovia....................  . . ... 266 20
54 Navarra............. . Hosnital de Peralta........ ................ 864*15
55 Idem.......... . Pío legado dé J. Antonio Berastegui en

Arbizú. . .............................. 1.529 09
55 Orense............ . Hospital de San Roque................ 1326
57 Segovis.... •........ Obra pía de Juan -Pérez...... .................. 14625
58 Idem . . . . . . . . . . . . . Hospital del Burgo de 0»ma.. . . . . . . . . . .  • 58*14
59. Idem . . . . . . Capellanía de Cristóbal García............. 531 82
60 Idem. . . . . . . . . . . .  • Pobre» de Coca.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 88283

" 61 Sevilla.. . . . . . . . . . . Cofradía de Caridad de Osuna. 137-38
62 Idem Hermandad dé Caridad de Lebrija.. . . . . . 249*25
63 Idsm . . . . . . . . . . . . . Hospital de la Antigua de Sanluear... . . . 308*46
64 Idem. . *.. «o. . . . . . Beneficencia de Morón................... . 19900
65 Idem.. . . . . . . . .  .. Idem d’3 Í J t r e r a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 873 62
06 Idem........ Patronato de Alonso López............... 904*28
67 Idem................... ídem de F/ancisco Martín del Ojo#......... 145*87
68 Id em ............... Idem de Juan Fernández Cardedaies....... 59 77
09 Idem........ . Idem de Juan Morales................ . 532 18
70 Soria.... . . . . . . . . . Hospital del Burgo........................... 177 28
71 Idem.. . . . . . . . . . . . Idem de Medinacsli.................. 12621
72 Idem.................. Cuna dé niños expósitos........... .••••. 204*40
73 Toledo.............. Hospital de Andrés de Orgaz.. . . . . . . . . . . 310*23
74 Idem........ Idem de Puente del Arzobispo.. 270*34
75 YaJiadolid............ Idem de San Andrés de Zaratán............ 79*77
76 Vizcaya... . . . . . . . . Beneficencia de Orduña.. . . . . . . . . . . . . . . . 548 63
77 Zamora...... . . . . . Hospital de hombre».......... ........ ..¿... 33*15
78 Idem...... . Idem de Piedad de B^navente...... . . .  .. ; 16877
79 Ii®m ........... ....... Idem ds San Juan de Bsnavente.. . . . . . . . 53*18
80 Idem Idem de Corrales. 8627
81 Zaragoza.. . . . . . . . . Idem de Torrelías. 115*23

Tot̂ l . . . . . . . . . . . . . 23.203*98

Bienes de Instrucción publica.

1 929 Badajoz........... Escuela pública de Oliva de Jerez... . . . . . 159*15
30 Córdoba............... Colegio de la Purísima Concepción de Lu-

cena......................... ............. 115*23
31 Granada......... . Idem de Niñas Nobles.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 110*97
32 Oviedo................ Escuela de Puente de Lena.................... 4803
33 Idem.. .» .*«**.«  o. Idem de San Andrés de San Martín del

Rey Aurelio.. . . . . . . . . . . .o . . . . . . . . . . . . 47*40
34 Id£KU...... . . . . . . Diputación provincial............................ 145*86
35 Pontevedra....... .-Escuela de Bo tizas.. . . . . . . . . . . . . . . .  • » . . . 52*47
36 Valencia.............. Colegio del Corpus Christi.............. .. •. 12*59
37 Id«m...'............... Casa de Enséña»za de Valencia... . . . . . . . 21*93
38 Valkdolid............. Colegio de niños del Amor de Dios... . . . . 177*27

Total................... 891*50

£1 Director geneitl de la Deuda, P, O., Enrique d« Linacero. (Se eontinmrá.)
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO BE HARINA

Intendencia general.

Relación de las cantidades recaudadas en el día d e - en 
esta Intendencia general, con destino á las familias de 
las víctimas del crucero Reina Regente (1).

Peseta*

Suma anterior........................  75.854‘52
El Comandante de Marina de la provincia de 

Mallorca, en nombre del Club de regatas da 
dicha capital. ................. . . . . . . . . . . .  876 40

T o t a l . .  . . . . . . . . ............  76.730*92

Madrid 13 de Mayo dé 1895.=E1 Intendente general, P. O.,
Ladislao López y Sánchez.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Aduanas.

En cumplimiento de lo prevenido en la Real orden de 16 
de Abril último, el día 26 de Junio próximo se celebrará su*

H ) Véase la  G aceta  de anteayer.

basta pública en este Centro directivo para la enajenación dsl 
p&pél ii útü que existe en el archivo dal mismo.

El tipo mínimo admisible es el de 12 peseta» loa 100 kilo- 
gmnoB, incluyendo en el peao los cartones cubiertas que 
tienen algunos paquetes con sujeción al pliego de condi - 
ciones.

Es condición indispensable que el rematante reduzca á 
pasta el papel.

Las proposiciones se admitirán desde las tres de la tarde 
d« dicho día en pliegos cerrado», redactad&B en papel del 
sello 12J®, á los cuales ha de acompañar carta de pago de la 
Caja general de Depósitos que acredite haberse consignado 
m  Ja misma la cantidad de 500 pesetas en metálico ó su equi
valencia en valores públicos á los tipos que establecen las 
disposiciones vigentes.

Dichas proposiciones se redactarán conforme al modelo 
de proposición que aparece al final del citado pliego, que po
drá examinarse en el Negociado de subasta» de esta Dirección 
general todos los dias laborables desde las once de la mañana 
hasta las cinco de la tard#.

Los lidiadores deberán rubricar la cubierta de los plie
gos cerrados que presenten y acompañar su cédula personal.

Madrid 10 de Mayo de 1895.=EI Director general, P. O., 
Emilio Abréu.

Banco de España.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito, trans 
mis!ble, núm. 289.290, expedido por este establecimiento en 
21 de Julio de 1891 á favor de la Real Academia de Ciencias 
Morales y Políticas, se anuncia al público por segunda vez 
para que el que se crea con derecho á reclamarlo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde *1 día 2 áú  co
rriente, fecha de la primara inserción de este anuncio «n 
los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de 
Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamen
to; reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advir 
tiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de terce
ro, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de dicho

resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda 
responsabilidad.

Madrid 11 de Mayo de 1895. =  El Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—2164

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Bellas Artes.

Excmo. Sr.: En vista de haberse manifestado por el Jura
do de la Exoo8Íción que se ha terminado la colocación de las 
obr«ii, esta Dirección general ha tenido á bien resolver que 
»e destinen los días 14, 15 y 16 del actual para el barnizado 
de los cuadros y arreglo de esculturas, señalando las horas de 
ocho de la m*ñana á seis de la tarde.

Los artistas deberán presentarse en la Secretaría provis
tos de los correspondientes recibos de b u s  obras, para que 
les expidan la tarjeta de entrada permanente por el tiempo de 
duración del certamen, y otra papeleta de invitación para el 
día de la solemne acertara del mismo.

Dio» guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 de Mayo 
de 1895.—El Director general interino, E. Moreno de Ay*la.= 
Sr. Presidente del Jurado de ¡a Exposición general de'Bellas 
Artes.

D. Joeé Moreno y Martínez, natural de Almoyano, provin
cia de S;ma, ha acudido á este Ministerio solicitando se le ex
pida un duplicado d«l título de Albéitar y Herrador que obtu
vo por examen ante la Subdelegación de Veterinaria déla 
provincia de Soria, siendo expedido en Madrid en 9 de Enero 
de 1847 y cuyo título se le ha extraviado.

Lo que se anuncia al público por término de treinta días, 
en cumplimiento de lo que dispone el Real decreto de 27 do 
Mayo de 1855.

Madrid 10 de Mayo de 1895.=E1 Director general interino, 
E. Moreno de Ayala.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD
Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 11 de Mayo de 1895.

gl
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S£TAJK> de 1& enfermedad. é l^ gar d«I fellecix&ieato.
QBSBKVAC10!Pn&

1 V&róst.. * 1 p ............. Viruela confluente. Palma, 59*........... > .> 32 Varón. . . 77 Viudo... Senectud............... Hospital Provincial......... >A9 *• wsA % • 9 *
í d e m . . . . 9 m. p............ Saramnión.. . . . . . . Rubio 22, > 33 Hembra.. 2 Sarampión....... . • • Tarragona, 3 ................... 7»■ <G

a
lviwJLU • • • •
Id e m .. . 1 P . e . . . . . . Idem...................... Almagro, 9 • > 34 Idem •«* • 9 na.. p*******. Idem*........... . Bastero, 22....................... >u

A
lU vAAIS t • t
Idem .. . . 1 P......... ... Id e m ..... . . . . . . . Carretera de Extremada 35 Idem. • . .  i 2 Idem........... •••••• Ponce do León, 9 . . . . . . . . >Í.UV1U. . • .

ra, 12.. > 36 Idem.. • • 3 p ............. Idem ... . . . . . . . . . . Cámicer, 11.......... .......... >
5 Idem* •. • 3 P#........... Difteria............ Mesón dé Paredes, 80.• • • 37 Idem. . • 4 Idem. ..................... Cabeza, 8 .................. >

Idem.. . . 34 Soltero . T u b e r c u l o s i s . . . . . . Hospital Provincial. • • • •. > 38 I d e m . . . . 28 Casada.. Tuberculosis......... Claudio Coello, 2 4 . . . . . . . >V
7

AUVIM • • • •
I d e m . . . . 3

MVAIVAV • a
p . . . . . . . .

A ü Wí WüAMHAm* e • • • 1
Mcb ín iritis t  u b e r 39

AUvJIA& t • • •
Idem . • • • 46 lé$m*»«• Tintoreros, 1 . . . . , ......... >jlv̂iv e va a/ va

enlosa.. . . . . . . . . §#g0Vit, 5 1 .... . .« * . . . - . > r 40 Idem .... 32 Idem.. . . Idem. * a. . . . . . . . . . García de Paredes, 8....... >
8 Id em .... 4 p . . . . . . . . Tabes mesentérica. Cálatrava, 1 0 . . . . . . . . .  . . . 41 Idem*..  • r 28 iáém. . . . Sarcoma uterino.. Hospital de la Princesa.. >

42 Idem.. . . 14 Soltera;. Pústula maligna. •. Barrionuevo, 1 8 . . . . . . . . . >
9 Id em .... 36 Viudo.... Septicemia.. . . . . . . Príncipe de Vergara (casa 43 Id em .... 47 Casada. • Áeistoliá, *..... * • . León, 1 3 ..« « ,...o .. . . . . .

de sadud)........................ •y ■ >' 44 ídem .. . . 78 Viúdá.. Afección cardíaca. Paseo de la Virgen del
10 Idem. • .. Feto Santa Engracia,6 8 . . . • . . i • ■ " ,' •. Puerto, 59..................... >
11 ídem ... . ídem.. • • •••**•  • • • •*• •#•#• • •*# •* •• •  • • * •* JudiciaL 45 Idem*. * • • 38 Casada.. Parálisis cardiopul-
12 Idem...... 30 Casado .. M iocarditis........ Ronda dé Atocha, 3 6 . . . . > monar. . . . . . . . . . . San Bernardo, 1............... >
u» Id em .... 42 Viudo. . . Estrechez aórtica.. Hospital Provincial.. . . . » 46 Idem*..., 45 Viuda.... Insuficiencia mi-
u 1 P .. . . . . . . Bronquitis... . . . . . Ave María, 12.................. V;V > tra l..... Hospital de la Princesa... >
15 Idem.... . 1 P . . . . . . . . Idem V&lladolid, 6. . . . . . . . . . . . ' > 47 Idssu,*. 76 Casada... C&ráicesteBis. . . . . Hospital Provincial... . . . >
16 Id em .... 2 P . . . . . . . . Idem. • . . . . . . . . . . . Camino de VicálVaro.. . . 48 ■ dem. . . . 1 P.«. . . . . . B ro n q u itis .;...... Carretas, 28.............. *
17 ídem. • • • 8 m. P . . . . . . . . I d e m . . . .* . . . . . . . . . Marqués de la Ensenada, 49 Idem,. • •. 17 d. Idem.. . . . . . . . . . . . Paloma, 8.......................
*8 Idem... •• 1 p............ IdesoLt. San Isidro, 1 . . . . . . . . . . . . . ^ 50 Idem .. . . 1 P. . . . . Idî nDL... . . . . . . . . . . . Acuerdo, 2 2 . . . . . . . . . . . . .
Í9 Idem,.. o • X H«seu*„. . . . . . . . . . Amparo, 69. • . . . . . . . . . . . » 51 Idem.. . . 7 d. Idem.. . . . . . . . . . . . San Nicolás, 7 ................
m Idem .... 2m . P. . .«. . . . Id%SÍ&»* . . a . * . . . . . . . Peñón, 6 4 . . . . . . | > 52 Idem.. .  • 1 Idem., •.««**«.«.»» Regueros, 3 . . ................. . V
21 Idem .. . . 3 p - v- ,:Broncopn«umonía.f JacometrezoV 3 2 ; . . . . . . . . : , > 53 ídem ... . 70 Casada ' . íd e m ..; .  . Pcnóp, Ib »
22 Idem .... 1 M. P. . • . '. . i . ' Oatarro pulmonar.. Ave M vría, 2 0 . . . . . . . . . . . 54 Idem ...,, 9 P •••••«• Broncppneumonía. Salitre, 3 4 . . , . . . . . . . . . . . - ^
23 Idem .... 37 Soltero*. P u lm o n ía ........ 1 Santiago el Verde, 6 . , . , . 55 I 39 'Casada.. Gastritis crónica.. Monte Eiquinza, 2 L ,. • a
m Idem.. . . 6 P. <.*••«.» E nterocolitis...... Véléz4uézV56i. . . . . . .  . . 56 Idem.. . . 9 d. P. •. Enterocolitis., . . Inclusa.....* .««»•••.* •. >
25 Idem.. . . 55 Casado.. Idem... . . . . ......iv Paseo dé las Acacias, 7 .. v: > ¡ 57 Idem .... 48 Casadá... INefritis parenqui-
26 Idem .... 8m. Meningitis........... r , 105 . . . . . . . . . . . . . > m a to sa ..... . . . . Hospital de la Princesa.. *
27 Idem .... 2 p! ! ! * *M * Valencia, 1 6 . . . . . . . . . . . . 1 58 1 D ' ' Meningitis,, Arroyo de E m bajado-
28 Idem .... 76 Casado. Esclerosis medular 8$?én, 5 . . . . . . . . . . . . . . . . » "• *
29 Idem .... 5 m. P .. . . . . . . Derrame seroso.... Velarde, 4 . . . . . . . . . . . . . . » 59 Idem*.. . . 5 P .. . . . . .« Derrame s e r o s o . Ponzano, 7....... . >
30 ídem .. . . I m P......B * Eclamnéia........... * Fernando wl Gatólitío, 2 ., » 60 Idem.. . . 63 yi u d á ‘. . . fígelerosis cerebral. >
31 Idem.. . . 2 I t e u l . ......... Ferraz, 4 7 . . . . ; . . . . . . . . , . 61 Idem.. •. 49 Casada.., r,Cfonsunción,. . . . . . Espartinas, 6.............. ■ >

^ © s T i 3 p a . é m .

de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el día U  de Mayo de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y  causas productoras.

i . . CLASIFICACION DE LAS DEFUNCIONES POR ENFERMEDADES
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Madrid 13 de Majo de 1895.==E1 Subsecretario, Marqués del Yadillo.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación nominal de los Jefes, Oficiales é individuos de tropa á quienes se les ha concedido 
retiro definitivo, á cobrar por la Península, durante la segunda quincena del mes 
próximo pasado, y  que, con arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891, 
deben publicarse en la  G aceta be Madrid.

Haber 
mensual 
que se

CLASES NOMBRES les asigna. OBSERVACIONES

Pesetas.

Guardia   Mateo Morales Cordovilla    22 50 >
Sargento.................  Valentín Jiménez Robledo  ........*. • 100 a
Idem. . . . . . . .......... Jueto Barrabí Sarmiento.  ..........* • * 2» ■*« *
Guardia ........  Valero Gutiérrez Ramo»   ............... ¿8*13 *
Id e m ....................  D. Pedro Bujoaa García.   ..........  2813 >
Idem   * Ramón Blandí Agramunl.   22 50 *>
Sargento................. Casimiro Celedonio Cedrón..    • • . 100 *
Idem  ......... Antonio Murcia Madroño..  .............. 75 a
Guardia..................  Ambrosio Lorza FreBidio..  .....................  22*50 a
Sargento..•••••••«  Palmario Viñals Gómez.  ............  75 a
Teniente Coronel.. D. Ignacio Marco Lapayesa.   500 a
Comandante  Francisco Caramelo Miramonte. . • •« . .  375 a
Primer Teniente. •. Bautista Boira Campos . ...........  157 50 a
Comandante.. • • . • • Benigno Bnríquez de Laso .......... .. *. 375 a
Idem.•*•.».*.*»«« Joaquín Alier Desde. . 3 7 5  a
Capitán................... Antonio Martínez González    225 a
Teniente Coronel. .  Mariano G&sos Almazorre.    450 a
Sargento   Blas Moro Sánchez. . . . . . . . . . . . . . . . . .  J0Ü a
Guardia..................  Primo de la Fuente Alonso   22*50 a
Sargento...........* . . . .  D. Manuel Santa Olalla Quintana.. . . . . . .  100 a
Idem ......... • Joaquín Bareeló Ibáñez. ...............  100 a
Idem . ............ Antonio Pérez Chinchilla. ........  100 a
Idem  ...........  • „ .. Eduardo Palacios Carral bo. . . . . . . . . . . . . .  100 a
Idem............... Manuel Rodríguez de Soto. . . . . . . . . . . . . .  100 a
Idem .  ............. Avelino Camoíras Dayifias.................   100 a
Idem .. Antonio González Barjacoba ...............................   75 a
Carabinero... . . . . .  Hermógenes Rodríguez Alvarez  ..........  22*50 a
Idem .     Francisco Baladrón Crespo    ..........  22*50 a
Obrero... . . . . . . . . .  Joaquín Silva Vaquero -* . . . . . . . . . . . . . . . .  93* i5 a
Médico mayor.. . . .  D. José Fernández Rodríguez   450 a
Capitán   D. Luis Shelly y Tredmilo   75 a
Idem . ........ . Juan Noriega Noriega    250 a

Madrid 10 de Mayo de 1895.= A zcárraga,

Relación de las pensiones coneeoJdas por este Ministerio durante la segunda quincena del 
mes próximo pasado, y  que, ó&>C arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julio 
¿fe 1891, deben publicarse en la G aceta de Madrid.

Pensión anual 
que se

N O M B R E S  lefl señala. OBSERVACIONES
Pesetas.

Doña María Huerta Ri vil lo.......................   1.125 a
Evangelina López Armesto é hijos  172*50 Mensual bonifica-
María de la Asunción de Airear Gómez de la Cor* ción.

tina y hermana..  ............... ...................... .......... . 1 725 a
Josefa María Madera    1.125 a
María Miguel Irizar y hermana. .      1.625 a
Encarnación Pardo G arcía ....  750 a
Carmen Farones Gómez   1.250 a
Josefa Sánchez García  470 a
Josefa Díaz Mir 1.250 a
María Pérez Rodríguez  ................................... 470 a
María Dolores Roca Cabezas   675 a

Claudio Murviedo Michelena. ..................................... 91*25 a
Doña Gertrudis Miniet Guerra.......................    470 »

Cándida Mola ro Fernández..........................................   182*50 a
Elvira Llanderal Alonso y hermana...   1.350 a
María de los Desamparados Márquez Maldonado.. • 1 500 a
Josefe Mana Roig L l o p i s 1. 125 a
Carmen Sague y Serrat         375 a
Generosa Rodríguez Ezquerra    182 50 a
Nemesia Escribano Bueno   625 a
Facunda Andrea Asunción    470 a
Manuela García Iguaran y hermana   625 a
Carmen Solaun Pérez  1300 a
Casilda Márquez Cabello.    625 a
Matilde Arroyo M a u r o . . . . . . . . . . . .    1.250 a
Ninfa García Escobar.. . .   625 a
Francisca Cabello García    400 a
Juana Marcilla Garm endia    625 a
Escolástica Gumiel Nonay    470 a
María del Carmen Cuenca Romero y Valora  1.350 a
Sinforiana García Bulnes   470 a
Clotilde Albornoz Montoya      1.250 a
Rita de Cárdenas y  Rodríguez   1.350 a
Carmen Gutiérrez y Sotolongo  1.650 a
Herliud* Warieta Ordovás  1.200 a
Leonor Gonzalo Camino    1.125 a
Andrea Ramos Castellanos  1.125 a
Isabel Varona Betancourt.   1.250 a
María Soria Barón   625 a

Madrid 10 de Mayo de 1895.= A zcXrraga.

E stado de las cantidades recaudadas en las Adía

MINISTERIO DE ULTRAMAR

¡ D i r e c c i ó n .  g e x i e r a . 1  d . e  3 H £ a c i e n . d L a , -

mas de la isla de Puerto Pico durante el mes de Septiembre de 1894, comparado con igual periodo del año anterior.

ADMINISTRACIÓN LOCAL DE LA

DERECHOS
arancelarios

de
importación. 

Pesos. Cents.

EXPORTACIÓN 

Pesos. Cents.

DERECHOS 
de carga, 

descarga, em
barque 

y desembarque 
de viajeros.

Pesos. Cents.

DEPÓSITO
MERCANTIL

Pesos. Cents.

MULTAS 
Y COMISOS

Pesos. Cents.

DERECHO 
transitorio de 

10 por 100 á los 
derechos de 
importación.

Pesos. Cents.

TOTAL

Pesos. Cents.

OBSERVACIONES

Capital.......................................................................................
Pones................ ................. ..................................... ........... .
May ágiiez................. ......................................... ...................
Arecibo..................................................... ............................ *.
Aguadilla................. .............................. ......... ................
Arroyo.............................................. ......................... ..............
Humacao..................................... .............................................
Visques..................... . . . . . . . . . . . . ......... .............. ................

T ota l m 1 8 9 4 .... . . .......................
Idem en 1893......... ................

Diferencia de más en 1894................ ..
Idem de menos en 1894............. ......... .

83.542*64 
65.381*64 
21.473*59 
12.410*72 
7.205*42 
3.082*21 
2.402 80 

a

820*58 
117*19 

2.781*63 
0*06 

293 53 
> 
a 
a

2.465*84
2.556*13
1.704*76
1.343*36

387*90
54*19
64*48
40

8*06
a
a
a
a
a
a
a

506*82
169*80

15*08
135*45
15*39
45*65

119*52
»

8.086*34
3.819*38
2.944*63

514*66
70*30

141*06
24028
a

95.430*28 
72.044*14 
28.919*69 
14.404*25 
7.972*54 
3 323*07 
2.827*08 

40

195.499*02
146.844*38

4.012*99
8.226*57

8.616*66
8.244*53

8*06
235*55

1.007*67
1.437*93

15.816*65
14.379*42

224.961*05
179.368*38

48.654*64
>

a
4.213*58

372*13
a 227*49

a
430*26

1.437*23
a

45.592 67 
a

Madrid 4 de Mayo de 1895. =E1 Jefe del Negociado de Aduanas, Manuel G. Aguilar.=V.° B.°=E1 Director general, P. S., Valentín Garcíai del Busto.

E stado de las cantidades recaudadas en las Aduanas de las islas Filipinas durante él mes de Julio de 1894, comparado con igual mes del año anterior1

IMPUESTO DE IM PUESTO D E GARDA D EImportación. Mercancías 
ab endonad as.

Exportación. ------—  ' Transbordo Almacenaje Depósito Multas TOTAL

administraciones
— — Descarga. Consumo. Altura. Cabotaje. - -

mercantil. y recargos*
—

Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cents.

134.220*30 a 58.742*51 a a 22.504*48 a 106*35 239*85 a 1.479 87 237.293*37
- Iloilo-------- ---------------------- - 27.296*06 a a a a 13.238*77 a - a a 8*96 88*13 40.631*92

C eb ú .................. .................................* a a a a a 966*71 a a a a a 966*71
Zamboanga......... a a a a a a a a a a a a

181.516*36 a 58.742*51 a a 36.709*96 a 106*35 239*86 8*96 1.568 278.892Recaudado en Julio de... • ( 2393 242.81238 12*22 15.627*05 7*90 1.140 56.120*18 a 23*91 294*49 18*52 3.435*79 319.492*44

( Más.----- a a 43.115*46 a a a a 82*44 a a a a
Diferencia en ....................]

(  Menos..*. 61.296*02 12*22 a 7*90 1.140 19.410*22 a a 54*63 956 1.867*79 40.600 44

Recaudado en 1894............................. .. 181.516*36 a 58.742*51 » a 36.709*96 a 116*35 239*86 8*96 1.568 278.892

1 2 * parte del presupuesto......... 316.666*66 a 35.833*33 a a 25.000 a 666*66 a 833*33 1.416*66 380.416*64

I Más..... . a a 22.909*18 a a 17.709*96 a a 239*86 a 151*34 >
Diferencia en......... ...........I

l  Menos.. 135.150*30 a a a a a a 560*31 a 824*37 a 101.524‘64

Madrid 9 de Mayo de 1895, = E 1 Jefe del Negociado, Manuel G. Aguilar.=V.<3 B.°=E 1 Director general de Hacienda, P. S., Valentín García del Busto*
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Ordenación da pagos.
Loa individuos de Glasea pasivas que tienen consignado» 

«us haberes en las Cajas de la isla de Cuba y concedido el 
derecho á percibirlos en la de este Ministerio pueden pasar á 
realizar el cobro de los correspondientes al mea de Enero úl
timo todos los días laborables desde el 14 ai 27 del actual, de 
una á cuatro de la tarde.

Para conocí mi mito de los interesados ss hace saber que el 
giro de los expresados haberes se ha verificado con el bene
ficio de 4 375 por 100, y que la* retenciones sólo se satisfarán 
©n los días 28 y 29 del corríante.

Madrid 13 de Mayo de 1895.=Ei Ordenador de pagos» Fé
lix Díaz.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Albacete.

En virtud de lo dispuesto por lá Dirección general de 
Obras públicas con fechas 1.°, 3 y i del actual, este Gobierno 
civil ha señalado el día 29 del mismo, á las doce de su ma
ñana, para las subasta» de acopios de conservación de la» 
Carreteras que á continuación se expresan:

CARRETERAS
TASACIÓN

Peseta».

De primer orden de Albacete á Cartagena.......
De segundo orden de Casa» del Campillo á Va

7.970*41
lencia. • o1 . , . . . * 1 995*38

De tercer orden de Víllarrobledó á Robledo.. . .  
De ídem id. de Almodóvar del Pinar á la esta

3.756 59
ción de La Ro la.. . . . .  , * 9 954*06

De ídem id. de F«ente la Higusra á Yecla.. . . . 3.994*20
De ídem id. de Almarcha á Villarrcbledo.. . . . . 3.000
De ídem id. de Hellín á Ballestero.............. . 1 920*95
De ídem id. de Hellín á Elche de la Sierra........
De ídem id. de La Gineta á La Graja de

6.993*55
I n ie s t a .. . . . . . . .................... .................... .. 3.996*84

Estas subastas se celebrarán con suieción á lo prevenido 
en la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno de 
provincia, en donde se hallan de manifiesto los presupuesto» 
y pliego» de condiciones facultativas y económicas que han 
de regir en las contratas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arregladas al adjunto modelo, extendidas en papel timbrado 
de una peseta, clase 12.a

La cantidad que ha de consignarse como garantía pa*a 
tomar parte eh la subasta de cada carretera sera el 1 por 100 
del tipo fijado para el remate. Este depósito podrá hacerse en 
metálico ó accione» de carreteras, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haberlo realizado.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les para una misma obra, se celebrará en el acto, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación en la forma que 
previene la citada instrucción, fijándose la primera puja 
por lo menos en 125 peseta», quedando las demás á voluntad 
de lo» licitadores con t&l que no bajen de 25.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G aceta , d e  
M ad rid  y en el Boletín oficial de la provincia serán de caigo 
de los rematantes por partes iguales.

Albacete 8 de Mayo de 1895.=EI Gobernador, Ramón de 
Alfaro Saavedra.

  Modelo de proposición
D. N. N., vecino d e .... . ,  enterado del anuncio publicado 

por el Gobierno civil de la provincia de Albacete con fecha 8 
del actual, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios para 
la conservación de (tal carretera), se compromete á temar á 
sucargo el citado servicio con estricta sujeción á los requi
sitos y condiciones estipuladas, por la cantidad de.. . . .  (aquí 
la cantidad en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 192—S

Gobierno civil de la provincia de Soria.
  Montes.

En la sexta subasta celebrada el 30 de Marzo último para 
la enajenación de dos lote» de pinos soflamados en el pinar 
grande de Soria y su tierra no sa presentó Iicítador para el 
primero de dichos lotes, por lo que el día 30 dal actual, á las 
doce de su mañana, tendrá lugar la séptima subasta, doble 
y simultánea, en el Gobierno civil de la provincia de Soria, 
bajo mi presidencia ó funcionario en quien delegua, y en las 
Ca»a« Consistorial©» de dicha ciudad bajo la de su Alcalde ó 
de quien h&ga sus v^ces, para la venta v aprovechamiento 
del referido primer lote, consistente en 5.328 metros cúbico» 
de madera, equivalentes á 20.338 pinos inutilizados por el in
cendio habido en Agosto de 1893 en el referido Pinar grande, 

I cuyo aprovechamiento ha sido autorizado por el que suscri
be en uso d« la f acultad que le confiere el párrafo segundo 
del art. 88 del reglamento de 17 de Mayo de 1865; sien
do 14 000 peseta» el valor por el cual se mmn á impasta les 
referidos pinos, cuyas dimensiones y pliego de condicione» 
para la subasta y ejecución del aprovechamiento «e hallan de 
manifiesto ©o la Sacret&ría del Excmo. Ayuntamiento de So
ria y vn la oficina del distrito forestal de la referida provin
cia, h fin d© que puedan enterarse de los citados extremos 
los que deseen interesarse en la licitación.

L&s proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, es
critas en papel sellado de la ciase 12.a, y con sujeción al mo
delo que acompañaba al primer anuncio de subasta de lob re
feridos pino#, inserto m  el Boletín oficial de la provincia de So
ria y en la G a c e ta  de M adrid  correspondientes á los díig  l . c 
y 2 de Junio del año próximo pasado respectivamente.

Soria 11 de Mayo de 1895.=fíi Gobernador, Jo*é Díaz de 
laPedraja. 193—8

  ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
  Ayuntamiento constitucional do Madrid.

SECRETARÍA

I No habiendo tenido efecto la subasta del suministro del 
petróleo necesario para &1 alumbrado púb ico de la» afueras 

I de esta capital hasta 30 de Junio de 1899, el Excmo. Sr. Al- 
l calda, por su decreto de hoy, ha dispuesto se anuncie nueva
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licitación tajo el miimo tipo, plitgos de condiciones y mode
lo d« pTopof ición que figuran insertos en el Boletín oficnl de 
la provincia del día 28 de Mayo último, y que se hallan de 
manifiesto en esta Secretaria, Negociado central , de una a 
tres de la tarde, todo» loa días no feriados que medien hasta

** ^La en basta se verificará el día 25 del actual, á las dos de 
an tarde, «n la tercera Casa Consistorial (Imperial, 10), bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó- Autoridad en quien

que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 18 de Mayo de 1895.=E1 Secretario, Francisco 

Enano.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias provinciales,

JAEN
La Sección primera de la Audiencia provincial de Jaén.
Por la presente requisitoria se cita, llama y ampia» a ■ 

Francisco Jiménez Alarcén, de cuarenta v Ve» ano» d» ©dad, 
hilo de Francisco y de Ana, natural de übeda, «n  vecindad 
fija, viudo, jornalero y cuya» áéñiS'pirtíonaii» no constan,

■ para que en el término de veinte día.» 5  m parezca en este Pa- 
Scio de justicia, sito en la ca li de Cerón, num. 23, á res
ponder á los cargos que le resultan en causa que procedente

■' ’ del Juzgado de instrucción de esta capital, se le sigue por los 
delitos d« hurto y estofe; «percibido que de no aerificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. . . . . .  .

Asimismo se encarga á todas las Autoridades civiles y 
militares y demás individuos de la policía judicial practi
q u e n  las más activas y eficaces dil geucias en busca del re- 
m ido encartado, y caso d© sor hab~ao lo pongan en ciase de

■ preso en la cárcel de esta ciudad i  d «posición de esta Au- 
"diencr pues en ello está intensada la recia administración

di 3¿fúa  en Jaén i  29 da Abril da 1895.=José Serrano Delga* 
de.=P. Amador Encma.=Mariano A vilés.= Il Secretario,

'"'ManúaiGarcía. _
■' para su inserción en la Gaceta bb¡ Madrid» expido la : 
presente, que firmo en Jaén, á 80 da Abril de 1895.=Manual 
García. ' "■ 4—2461

■LUGO ¡
D. José da Llamo Alvarez, F nsíd iiti do la Audiencia pro

vincial do Lugo. , , £ n
Por la presenta requisitoria c- tu llamo y emplazo a Fran- .

eisao Domínguez'García, da treinta tíos d© edad, hijo de An
tonia y do Juana, natural de Santiago de Rubia» de los Míe* 
tos; partido de Oiuzo do Limia en la provincia do Orense, do
donde era vecino, vendedor da quincalla, y á, su esposa Jo
a n »  Carpintero Rodríguez, hija o© José y de Benita, natural 

' da Santa Cristina de Yaloije, partido deja Cañiza, provincia 
de Pontevedra, vecina de Orense, vendedora,de quincalla, 
ausente» en ignorado paradero, ai bien resulta de auto» que . 
salieron para la América, á fin deque en al término do sesen
ta día», contado» desde la inserción de esta requir tona en la ■ 
Gaceta de Madrid. comparezcan ante esta Audiencia* con ■

' oblato de hacerles saber el auto dictado en la causa que se les 
sigue procedente del Juzgado de instrucción de Chantada, so- . 
br# leiione», por al que se deja sin efecto su libertad proyi- ! 
«tonal; apercibido» de que en otro caso les parará ©1 perjuicio 
á que hubiere lugar, además de ser declarado» rebelde».

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q D. G ), y por ;su menor edad en el de su Augusta 
Madre la Rrima Regente, exhorto y requiero, y en el mío rue
go y encargo i  toda» la» Autoridades de la Nación © indivi- 
viduo» de la policía judicial, procedan á la busca y captura 

' de dichos sujeto», y caso de ssr habidos loe pongan a dispo
sición de esta Audiencia en la cárcel de esta ciudad con la» , 
seguridades debida», „

Da da en Lugo á i .10 de Mayo de 1895,—Jobo, de Llano.— ,
Agustín Vidal, ; J—2429

Juagado* militareis

' ■ SAN SEBASTIÁN
D. Antonio Rodríguez Fernández., Capitán de Infantería 

de la* zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, y 
Juez instructor del expediente que de orden superior me 
halla instruyendo por deserción. ■

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re- 
data del último reemplazo Juan Rlieegui Altuna, por haber 

'■'faltado á la concentración ordenada da 6 de Marzo interior 
con destino á Cuerpo activo, hijo de Joaquín y de Josefa, na
tural de Amúqueta, avecindado en Beráatagui, partido d* To
los», provincia de Guipúzcoa, Capitana general deBurgo»; 
nació el dia 24 de Msyo de 1815, edad diez y ocho anos, diez 
meses y catorce días, estatura un metro 642 milímetros, ofi
cio labrador, estado soltero, pelo castaño, cejas y ojos ídem, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente re
gular aíra Idem, producción ídem, para que en el termino de 
treinta día», desde la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de sata provincia, com
parezca' en esta zona militar, calle de Echaida, num. 6, prin
cipal, i  mi disposición, para responder á lo» cargos que le re
sultan en el indicado expediente; bajo apercibí míenlo de ser 
declarado rebelde si no comparece en el referido piazo, si
guiéndola el perjuicio qus haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M- el. Bey (Q. B, G-), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- - 
res y a los agentes de policio judicial, par a que practiquen , 
activas diligenciasen busca del mencionado recluta, y en ¡ 
caso de ssr habido lo remitan en calidad de preso, con. la se
guridad conveniente, á la citada casa; pues así lo tengo acor
dado ©n providencia de este día.

San Sebastián 13 de Abril de 1895.. =,Antonio  ̂Rodríguez.
848—-M ¡
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D. Antonio Rodríguez Fernández, Capitán de Infantería 
de la zona de reclutamiento' de San. Sebastián,jnum. 19, y 
Juez instructor1 del expediente que de orden superior me hallo 
instruyendo por denuncia.

For la presente requisitoria 11» mo, cito y emplazo al re
cluta del último reemplazo Joté Qlazabai Zabalegui, hijo de 
Fernando y de Manuela, natural de Astigarraga, avecindado 
en el mismo partido de San Sebastian, provincia do Guipúz
coa, Capitanía general de las Vascongadas; nació el día 17 de | 
Abril de 1 1̂4, edad Oiez y ocho fcños. rueve mese» 'y veintí- j 
cuatro días, estatura un metro 685 milímetro», oficio labra- í 
dor, estado soltero; sus seña»; pelo negro, ceja» ídem, ojos

negro», nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, 
frente regular, aire bueno, producción buena, senas particu
lar*» ninguna, para que en el término de treinta días, conta
do» desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y Boletín ofitMÍ de la provincia, comparezca en esta 
zona militar, calle de Echaide, núm. 6, principal, á mi dispo
sición, para responder á lo» cargos que le resultan en el indi
cado expediente; bajo* apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en, nombra de S. M. el Rey (Q.#D. G.), exhorto y 
requiere á tou n las Autoridades, tanto civiles como milita* 
res y i  lo» ag uto» de la policía judicial, para que practiquen 
activas dil'guuciai en busca del mencionado recluta, y en 
ea»o de ser h btdu lo remitan en calidad de preso, con la se* ■■ 
guridad conveniente, á la citada casa; pues así lo-tengo acor  ̂ . 
dado en prolid nc ie este dia.

San Sebastian 15 de Abril d© 1895.=Antonio Rodríguez.
846—M

D. Antonio Rodríguez Fernández, Capitán de Infantería 
de la zona' de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, y
Juez , instructor del expediente que de orden, superior me ■ 
hallo'instruyendo por deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re- ■ 
cluta del último reemplazo José Loinax Elieegui, por Jh&ber 
faltado á la concentración ordenada de 6 de Marzo último, 
con destino á Cuerpo activo, hijo d e . Miguel y de Francisca, 
natural de Oiimrquie, parroquia de ídem, avecindado en ídem, 
partido de Toloia, provincia de Guipúzcoa, Capitanía gene
ral de Burgos, Navarra y Vascongada» 1 nació el día 8 de F e - . 
brero de 1875, edad" diez "y hueve años'y dos meses  ̂ estatura . 
un. metro 618 milímetros, oficio labrador, sus señas éstas; 
estado soltero, pelo castaño, Cfjas al pelo, ojo» pardos, nariz 
ngular, barba nade, boca pequeña, color sano, frente regu
lar, aire libre, producción buena, seña» particulares ninguna, 
para que en el término de trtinta día», contados desdóla pu
blicación de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y Ato- 
Jeífa oficial de uta pro fin cía, comparezca en esta zona mili
tar, calle de Echiide, núm. 6, principal, á mi disposición, 
para responder á lo» cargo» que I»resultan'en el indicado ex
pedienta; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde ŝi no 
compareciese en el, referido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar.

A, la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero i  toda» las Autoridades, tanto civiles como milita
re», ' para que practiquen, activas diligencia» en busca del 
mencionado recluta, y en caso de »er habido lo remítan en 
calidad de preso, con, la seguridad conveniente, á la' citada 
casa; pues asf lo tango acordado en. providencia de este día,

San- Sebastián 26 ■ de - Abril' d e ' 1895.=Antonio 'Rodríguez ; 
Fernández. 859—M

Juagados de primera Instancia..

COLMENAR VIEJO
En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se

ñor D. Manual Romero González, Juez de instrucción de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido, en el expediente sobre 
ejecución de la sentencia dictada en cansa seguida por hurto 
de caballería» contra Miguel López Carretero, hijo de Manuel 
y Bstanlslaa, natural de Garcibuey, vecino que fué de Ma
drid, con domicilio en la calle de Ereilla, núm. 7, patio, ba
rrio de la» Piñuela», y cuyo actual paradero y domicilio en 
la actualidad se Ignora, se cita y llama al referido Miguel Ló
pez Carretero, para que en el término de diez día», á contar 
desdo la inserción de este edicto en el BoUiin oficial de la 
provincia y Gaceta b e  Madrid, comparezca en este Juzgado 
y su sala audiencia al objeto de notificarle la sentencia dicta
da por la Superioridad en dicha causa; apercibiéndole que de 
no comparecer le parará el perjuieie á que hub *ro lugar.

Colmenar Vi*jo 2 de Mayo de 1895.=Y.'' R.~=E1 Juez de 
instrucción, Romero.=El Escribano, Miguel Guardiola.

J—2458
CORDOBA

D. Francisco Fernández Vior, Juez de Instrucción de esta
ciudad .y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Tiburcio Turrado Tolva, conocido por Tiburcio Expósito, 
natural de esta ciudad, de padre» desconocido», prohijado 
por Rafael Rojas Romero y Carmen Jiménez en la edad de 
quince años, jornalero, que no sabe leer ni escribir, vecino de 
Vi lia viciosa, para que en el término de diez día», á contar 
desde la inserción en el Boletín oficial y G a c e t a  de  M a d r id ,

. comparezca en. esta Juzgado, sito en. la plaza de la Compañía, 
número 7, ó en la» cárcel©» de este partido á o r lo» cargo 
que le resultan, en. causa que se le sigue per robo e inesnd «; 
previniéndole que sí no lo verifica se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nom.br© de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. B, G,.), exhorto' y'requiero, á toda» las Autor ida- 
di», así civiles como militare» é individuos de la policía judi
cial, y. en, el mío le» pido y encargo procedan, á la busca y 
captura del expresado Tiburcio Expósito, cuyas-««ña» perso
nales son; estatura- regular, delgado, cara entrelarga, ojos 
pardos, nariz y boca regulares, con una quemadura ó cica
triz de ella en'el lado izquierdo de la cabeza y quebrado el 
brazo izquierdo, y caso de ser habido lo pongan en esta cár
cel á mí disposición m referida causa.

Bada tu" Córdoba á 29 de Abril de 1895.=Franeísco Fer
nández: Vior,= Be orden de S. S., Federico Duarte.

J—2459

D. Francisco Fernández Vior, Juez de Instrucción de esta 
ciudad y su partido. “

■ For el presente cito, llamo y emplazo á Franeiscó Vasco 
para que en el término de diez días, á contar desde »u inser
ción en la G a c e ta  de M adrid , comparezca en este Juzgado, 
alto en la plaza d© la Compañía núm. 7, el cual sustrajo de 
la casa núm. i, calle del Crucifijo de esta.ciudad, un almirez 
con 01 maja y un brasero vendiendo éste en la calderería de 
Nicolás Pingetti, calle de Arenas de esta capital, cuyo hecho 
tuvo lugar en la mañana dil 6 de Marzo último, á responder 
do ios cargo» que le resultan en. dicha causa, cuyo sujeto es 
de estatuía regular, ignorándose su» demás señas.

Ai propio tiempo ruego y  encargo á toda» las Autorida
des, así civiles como militares y de la polic a judicial, practi
quen las más activas y eficaces diligencias para la busca, 
captura y conducción i  la cárcel de esta ciudad con la» segu
ridades convenientes á mi disposición del Francisco Veteo*

Dado en Córdoba i  30 de Abril de 1895.=Franr¡ig8o Fer
nández Vior.= E ! actuario, Licenciado Antonio M onteTo.

J—2435

ESTEPA
B. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción de este 

partido*
For el presente ss cita y llama á B. Rafael Moreno Román,4 

vecino de Sevilla, cuyo actual paradero se ignora, a fin de 
que en el término de diez día», á contar desde el siguiente al 
en que aparezca inserto esto edicto en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado á prestar una declaración en causa 
que se instruye por sospecha» de hurto de un caballo; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Estepa á 27 de Abril da 1895.=Vicente Chervás* 
El Escribano, Francisco Amarante. J—2415

B. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita y llama á lo» dos desconocido» cu
yas seña» al final «e expresarán, loa cuales robaron dos ca
ballerías á Francisco García Reguera el día 23 de Abril an
terior en el sitio nombrado Loma del Higuerón, término do 
Córrale», á fin da que en el término de diez días, contados 
desde la inserción de este edicto en la G a c e ta  de  M ad rid  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que se instruya por «1 mencionado hecho; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás agentes á quienes por 
la ley está encomendada la policía judicial, practiquen acti
vas diligencias para la busca de la» caballerías que se rese
ñarán, y caso de ser habidas la» pongan á disposición de este 
Juzgado con ha personas en cuyo poder se encuentren si no 
acreditan su hgítima adquisición.

Dado en Estepa á 1.° de Mayo de 1895.=Vicente Chervás. 
El Escribano Francisco Amarante.

Seña* de los desconocidos.
Uno alto, moreno, seseño, como de veinticinco á treinta 

años; viste pantalón de paño oscuro, sombrero de ala ancha 
color aplomado y zapatos negros.

Y otro de la misma edad y color, bajo, grueso; pantalón 
oscuro, blusa azul y sombrero blanco como el anterior.

Idem de las caballerías.
Una muía de cinco años, pelo castaño, más de la marca, 

sin hierro.
Y un mulo pelo tordo oscuro, de doce á trece años, de 

marca, con un sobrehueso en la quijada derecha, y sin hierro.
J—2416

FREGENAL BE LA SIERRA
D. Emilio Díaz de la Cruz y Concha, Juez de Instrucción 

de esta ciudad y su partido.
For el presente edicto se cita, llama y emplaza á flos gita

nos José Molina Silva, de cincuenta y cuatro años de edad, 
alto, de regulare» carnes, ojos negros, pelo entrecano, barba 
poblada crecida, parece que cojea de la pierna derecha; vis
te americana negra, pantalón negro, remendada» una y otra 
prenda, sombrero de ala, también deteriorado, natural de Cá- 
cereSi con residencia en Badajoz; Manuel Manzano Giles, de 
veintiocho año» de edad, estatura regular, delgado, hoyoso 
de viruelas, ojos negro»; viste ropa oscura, sombrero de ala 
ancha negro, y es natural de Badajoz; Manuel Silva Vega, de 
veintitrés año», estatura baja, grueso, moreno, mal encara
do, residente en Badajoz, y un tal Malitón, hijo de una que la 
llaman la Culona, natural de Oácere», de veinte año», solte
ro, alto, delgado, moreno, sin barba; viste pantalón gris, 
chaqueta clara de tela, para que en el término de diez días, á 
contar desde la última inserción del presente en lo» Boletines 
oficiales de Cáeeres y Badajoz y G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezcan en esta sala audiencia á prestar declaración y á res
ponder de los cargos que les resultan de la causa criminal 
que inBtrujo contra José León Fernández y Bernardo Sala- 
zar Manzano, vecinos de Badajoz, por hurto de caballerías; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifican les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda» las Autorida
des y agente» de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á este Juzgado de referido;» sujetos, asi 
como á la deL semoviente cuyas seña» al final se detallan, 
con la persona ó persona» en cuyo poder se encuentre si no 
justifica su legítima adquisición, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado. #

Dado en Fregeual de la Sierra á 30 de Abril de 1895.= 
Emilio Díaz de la Cruz y Concha. =E1 actuario, Martín Solís.

Señas del semoviente.
Una jumenta de pelo negro, cerrada, de regular talla y 

medianas carne», propia de José Ferrara Chamorro, vecino 
de Barcarrota. J—2437

GRANADA—CAMPILLO
D. Reynaldo Esponera y Gombau, Juez de instrucción del 

distrito del Campillo de esta capital.
For la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de veinte día» ai procasado Joté Rodríguez García, 
natural de Gérgal, provincia de Almería, vecino de esta ciu
dad, hijo de Sebastián y María, soltero, sirviente, y de edad 
de diez y ocho años, para que dentro de dicho término se pre
sente en la Sala de lo criminal de esta Audiencia á responder 
de loa cargos que le resultan en la causa que se le sigue so
bre hurto de 20 pesetas á D. José Ramos Coronado; pues de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar y será decla
rado ribalda. . . . .

Además se interesa que por todas las Autoridades, Guar
dia civil y demás agentes di la policía judicial dispongan y 
procedan á la busca y captura de dicho procesado.

Dada en Grasada á 27 de Abril de 1895.=Reynaldo Espo- 
nera.=For mandado de S. S«, José Granizo. J—2417

GR AÑADA—SAGRARIO
D. José Marcelíano González, Comendador de número de 

la Rsal Orden de Isabel la Católica, y Juez de instrucción del
distrito del Sagrario de esta ciudad. ^

For la presente requisitoria se cita y llama i  Antonio 
Martín Zam braca Pérez, natural de Valladolld, hijo de An
drés y de Bim«dií«, vecino de esta ciudad, soltero, del co
mercio, de cuarenta años de edad, cuya» seña» son: estatura 
alta, pelo castaño, cara larga, color trigueño, ojos melado» y
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barba poblada, cuyo paradero m  la actualidad Ignora, á ? 
fin da que dentro del término de dies dí»s comparezca ante \ 
este Juzgado, sito en la ptaza Nurv», d ú o l 20, para ampliar [ 
su decoración en la causa que m le signe sobra estafa; aper- f 
cibiéndele qu® de no venbc&rlo será declarado rebelde y le | 
parará, el perjuicio que baya lugar. j

Ai propk tiempo ra«go y encargo á toda® las Autoridades I 
y  *g#ntoBde policía judicial pro cedan & la busca de dicho f 
procesado* y si fuese habido lo pongan á disposición de esw© ? 
Juzgado. |

Dfeda en Granada á 30 de AhrT de 1885.=:Jo3é Marcelirmc : 
González*= Por mandado de 8. S., Bernardo Escolar BolcUm.

J—2438
HUESCA

B, José María Oscárls, Juez de instrucción déoste ciudad.
For el pree-ente edicto cito y  ¡o ¿ Antonio Cantillo, 

José Castillo, Joaquín GuiPén, Manuel Nava! y José Leste, 
Tainos de S^n J»an.(BQltañ*.), «ayas demás circunstancias 
bo constan, para que dentro del término de diez días, que 
gmpez&rán ® correr desde el siguiente al en que este edicto 
m  publique en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezcan ante efe te 
Juzgado á declarar como acusados: en la e»fee& que se instru
ye sobre contrabando por aprehensión de treinta cabañerías; 
'bajo el apercibimiento que haya lugar si no comparecen.

Ruego á las Autoridades civiles"y militares se sirvan avi
sar a cale Juzgago si les constar© cuál sea el paradero de los 
sujetos nomb’íados, ó hacerles comparecer.

Huesca 2 de Mayo dé 1895.=Jogé M. Oscáriz.=El actua- 
rio, Francisco L&píedra. J—2418

D, José María Qscáriz, Juez de instrucción de Huesca.
Bor el presante edicto cito y Itamo 4 Pablo Duque y Pejón, 

de veintinueve á treinta y dos años,-'da oficio carretero, natu
ral de Ibieea, vecino d© Sies?©, estatura regular, pelo castaño, 
ojos garzos, color moreno, cara larga; viste pantalón, alpar
g a te , é indistintamente boma ó pañuelo,, para que se pre
sente destro de días días, contados desde la publicación de 
este «dicto m  la G a c e t a  de  Ma d r id , ante este' Juzgado, para 
recibirle declaración exploratoria en ia  causa que se instruye 
sobre robo de alhajas en la ermita de San B ss* del término 
municipal de Sieso; bsjo apercibimiento de lo que haya lugar 
ai no comparece.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y m ili
tares den aviso sí s&h«*n ©1 paradero del expresado sujeto, ó 
1® hegan comparecer con eí propósito mencionado.

Huesca 2 de Mayo de 1895.=José M. Oscáriz.=El actuario, 
Francisco L&piedra. J—2419

LLANES
En virtud da lo dispuesto por el 8r. D. Marcelino Trapie- 

11o y Menénd&z de Llano, Juez instructor del partido, por 
providencia d® esta día, dictada para dar cumplimiento á una 
carta orden de la Audiencia provincial de Oviedo, g® cita á 
Francisco Sobrino Inguanzo, vecino que faé de Vi baño, que 
m  ausentó en el mes de Noviembre último para la isla de 
Cuba, ignorándose bu residencia actual, para que el día 31 
de los corrientes, á las diez en punto de la mañana, compa
rezca ante dicha Audiencia provincial con el fin de asiotir ú 
las sesiones del juicio por jurados en la causa que se sigue 
contra Agustín Fernández Alvares sobre homicidio; bajo 
.apercibimiento que d® no comparecer incurrirá-en la multa 
de 5 á 50 pesetas.

Llenes 8 de Mayo de 1895.=E1 Secretario, Félix F. Vega.
J—2637

MADRID—HOSPICIO
En virtud de lo acordado por el Juzgado de primera ins

tancia del Hospicio en los autos de quita y espera pro
movidos con sus acreedores por el Sr. I). Gabriel A. More
ra y Barceló, use hace saber que celebrada el 27 de Abril úl
timo la junta determinada por la ley, con asistencia de los 
acreedores que en ella figuran, se tomó acuerdo favorable al 
deudor, aprobándose por unanimidad -tas proposiciones de 
convenio presentadas m  si mtamo, consistentes en la renun
cia da los acreedores á percibir todos los int«r«gcs estipula
dos m  la® respectivas-obligaciones de préstame desde el día 
de 1& formalización del documento ó reconocimiento en jui
cio, así. como tas costas que por cualquier concepto se les hu
biere causado ó viniere obligado á satisfacer el deudor; en la 
quita ó rebaja del 85 por 100 del capital reconocido ó consig
nado en los documentes de deber, entendiéndose tal rebaja 
de la cantidad que por capítol reste después de deducir to
das ím  sumas satisfechas á cuenta, aun cuando en los res
guarden se haya consignado haber sido por intereses; que las 
cantidades que exmteu después de la liquidación serán satis
fechas por el deudor dentro de diez años, concediéndole esta 
e»p<ér& mn renuncia á reclamar ninguna cantidad dentro de 
dicho plazo, á contar desde-que se levanten los embargos y 
retenci'ones del sueldo del deudor, y por consecuencia de ser 
firme el auto, mandando estar y pasar por e) acuerdo de la 
mayo da á toados los acreedores, y que para que el deudor pue
da cumplir tales condiciones quedan los acreedoras obligados 
á tavantar los embargos trabados en sus hienas y sueldo, de
jando é*te á i& libre disposición de aquél, así como las can
tidad®-®. que pudtarea existir retenidas ó depositadas.

Siendo ignorado el paradero de D. José María de la Puen
te, D, Manuel Macho, D. Pascual A. Dan va, D. Francisco 
'Casanova, D. Lorenzo Domingo B-uidat, Doña Carlota Fi
go  er ola, D. Francisco Llavero, Doña Marta Kok, D. Francis
co Rtaño, D. Carlos Rute, representado por D. Benito Alva- 
rez, y D. Remigio García Serrano, acreedores de D. Gabriel A. 
Morara, que residen en Ja Península, se Je$ hace $ab«r el 
acuerdo de 1», junta per medio del presente, y m  les previene 
que si no protestan eontoa tol a cnerdo--en el término de diez 
<Mas será obligatorio para ellos y no podrán impugnarlo.

Dado m  Madrid á 5 de Mayo d® 1895..=V.° B:°=E1 señor 
Juez, Pense -de León.=E1 actuario, Venancio Pérez.

X -$169

Es el Juzgado de primera instancia de! distrito del Hos- : 
pialo 4e est& capital ¡g@ ha presentado por D. Marcelo y Don 
Alvaro M*rtta®z y de la Cámara, naturales de esta Corteé j 
hi jíjfi legitimen de D. Marcelo-Martínez y Aleubi la y de Doña 1 
T0 mnm ’d® 1& Cámara, un escrito, en el que manifiestan que j 
deeeaa-l®, por he maneje natural que á su padre quieren ren- 1 
dir, -mt&iékr e» el primer apellido el S’d-o de m  filiación pa- 

cem  que hoy no consiguen ea tanto grado como qui- ¡ 
fikran, por.aer el mgunéo apellido de aquél el que le caree- ¡ 
term  y define, hasta el punto que por él es conocido en las re- j 
hew nes 8Qm%k$i, precisamente por ser muy vulgar y frecuenta \ 
el Martmez, que Jleva romo primero, aclícitan se haga una 
modificación. @u apellidos, uniendo los áos del padre, para i 
que juntos forman ei primero de ellos, y dejándoles con el 1

segundo de la madre, según harta la fecha lo vienen usando, ’ 
quedando Jos nombres y apellidos d$ tos aolicitantes modifi 
ífadoe en les de Marcelo y Alvaro Martínez Alcubilla y de la 
Cámara.

Y á fin deque puedan presentar epoBieíón arta este Juz
gado los que se crsan c«n derecho á éV*o d«»tro d«l término 
de tres me^es, á contar desde la r - u b l i e n  U\ G aceta  
de Madhio y Bo&tm eUciel d«& e»ta pro vitela del nre^ente 
«dicto, "io expido m  Madrid, á 11 de M&^e de 1895. =  V.° B.°— 
El Jaez de primera instancia, Poncc de León.=E!«ctuano, 
Fedeiico Garnacha y Jiménez. X —2165

MADRID—L ATINA
D. Juan Carlos y Alix, Juez d© primara instancia del dis

trito de la Latina d© e^t  ̂capital.
Por el presenta h»go 8*bar qu© á virtud de providencia 

dictada con tacha 8 del actual en autos ejecutivos entablados 
por Deña Rafaela Valeociauo y Manso, de esta vecindad, se 
saca nuevamente á pública *.uba*ta con la rebaja dal 25 por 
100, ó sea por Ja suotm 150 000 pesetas á rebajar carga», la 
e»sa hotai feita en. e*t* Corta y su calle dí» Zurbano, uútn. 14, 
con vuelta ala.de Fernando el Santo, que ocupa una superfi
cie de 478 metro* seis decímetros cuadrados.; cuyo remate se 
celebrará.el día 8 ctal próxima Junio, á la hora d  ̂ Jas dos de 
su tarde, en la audiencia de este Juzgado, previniéndose que 
no se admitirán posturas infuriores tipo marca-io; que para 
tomar part̂ ? en la ímbasta hay que consignar previamente en 
)& mesa del Juzgado ó en la Caja geqerai de Depósi^orí, con 
presentación del resguardo que lo acredite, el 10 por 100 
efectivo de aquella suma, y que los que hayan d<? ^er licita- 
áfcreg? han de conformarse con la pieza de títulos taj-rmada, 
sin derecho á exigir ningunos otros, cuya pieza estará de 
manifiesto en la Escribanía, aetuaria todos los días no feria
dos h&eta el del remate, para que loa que quieran puedan 

| examinarla.
Dado en Madrid á 10 da Mayo d$ 1895.= J . Carlos y A lix, 

Ante mí, Juan Joaquín Jiménez. X —2161

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud do providencia del Sr. Juez da primera instan

cia á&l distrito de la UniverBid&d de ceta capital, dictada en 
el juicio ejecutivo Bfgíddo por D. P&dro Rodríguez contra 

i D. José J*¡m» P*dr»ño, se saca á la venía en pública su
basta, en la cantidad de 757 662 pesetas 60 céntimos, en que 
ha sido tasada, una casa palecioaita m  la ciudad, de Carta
gena, calle de-Puerta de Murcia, sin número de policía, por 
)a que liada al 8ur, al Norte ó espalda con cas» de D. Gaspmr 
Bofarull; al Oeste con calle de Jabonerías, y al Eate con es lie 
del Carmen, la. que comprende una superficie de 423 metros, 
94 decímetros,-20'centímetros cuadrados; y para su remate, 
que será doble y sin--uítáneo en la s%lm audíei;cta de esta Juz
gado y «n la del Cartagena, se ha señalado el día 14 de Junio 
próximo, á las dos da su tarde, y fce previene que no se admi
tirá postura qu§ no cubra las dos torceras partes de la canti
dad que eirve de tipo para la subasta; que para tomar parte 
en ella ha de.consignarse el 10 por 160 d% dicha cantidad; 
que no existan más títulos que un& certificación d«l Registro 
de la propiedad, que estará cta mati?fi«6to en la E^cribsuiía á 
las personas que quieran tomar parte «n la subrsta, y que el 
rematante no tendrá derecho á exigir ningún otro título.

Madrid 10 d« M*yo de 1895 = V .9 B.*=E1 Juez, M aroto.= 
El Escribano, Donato Toledo. X —-2162

MALAGA—MERCED

D. Francisco Gallego y B anco. Juez da instrucción del 
distrito de la M^rc«d de *eta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em-
pl»za por una sola v*z-y término de diez días al eonosido por 
Migueli, cuyos antace ^-i-te^ y paradero m ignora, que en la 
noche del 11 al 12 de Diciembre últ.'mo hurtó vanos toldos 
de lienzo en la h&cknda de S .̂nta Amalia, m  el p&rüdo se
gundo de la Vega, m  unióxi de Francisco Huertas García, á 
fin de que dentro da dicho término, cantado desde la inser
ción de la presente en *1 Boleta oficial y Gaceta de Madrid, 
comparezca ante esta Juzgado ó en la cárcel pública de esta 

. ciudad fe responder á kg eatgos que le resultan en la causa 
criminal que por ello m  sígiút; previniéndole que de no com
parecer m  le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
h«»ya log^r.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des,. tanto civika ccmo mílit^r^s y demás d«Hpendientas de la 
policía judicial, procedan con la mayor «fiem a á la buí?ca y 
captura del expresado sojeto, conaígnándoio en la cárcel pú
blica A. m i disposición.

Dado eo. Málaga á 22 de Abril de 1895.3=Francisco Galle
go .—Licenciado Leopoldo Lopes. J—2423

MEDINA SXDGNIA
D. José Diez de Tejada y Vargas Machuca, Juez de pri

mera instancia d© M&dms. Sído^i».
.Por el presente edicto, y á virtud de lo .acordado por este 

Juzgado m  autos de 20 de Marzo último, despachando eje
cución á nombre dk* Dód>s. Ĵ ‘#«í-ta Baitrí«go y Antónez por 
3.750 pesetas 50 ré.r/tí icios da pvi.rí.cipal; 886 pesetas 29 cénti
mos dé intereses, al 10 por 100 y cortas, contra los bienes e¡s- 
pecialm-enfce hrpotacado.B por «sentara pública de 19 de Fe
brero de 1889 por Doña M*rí& m  la Concepción Núñez Canta« 
ro, con iic xcia  de m  marido D. José Sánchez O tíz, habien
do ocurrido el f^il^cimianto de 1.a deudora m  28 de Marzo 
de 1893, se cita de remate «?n expresados autos ejecutivos á 
los rcpr«#ent«5ntes legítimos de la herencia yacente de Doña 
M^ría de la Concepción D̂ úñ̂ z Cantero•, ó á los h^rsd^ros tes
tamentarios ó abintastato de la misma, p%raaque dentro del 
término de nueve días, contados desde el siguiente al de la 
inserción de «ste edicto m  la G aceta de Madrid, se perso
nen por medio d.e Procurador en dichos autos y se opongan 
á la ejecución, si k s  conviniere, y bajo apercibimiento que de 
no verificarlo d¡entrc de:l<H8 nuev« días, á instancia del actor, 
se les declarará en rebeldía y seguirá el juicio su coreo, ein 
volver á citarles ni hacerla otra» notlfic^ciosee que Da que 
determine ta ley; siendo da a4vertir qu^ por ignorarse quié
nes sean ios reprcsentante», kgítimoe de ta. herencia yacente 
de Doña María de la Oonmpeióu N'úñea Cantero ,̂ ó &m here
deros, se ha prACtfcedo,sin .precedirr el -requerimiento de p*go, 
el embargo de los hieres, especialmente hipotecados en ga
rantía y reintegro del p-r̂ éstam® de que se trata y que lo fon: 
la mitad -proindiviso de la s>úm, 48 -antiguo y 13 moder
no de la «alie del Ganado, en Medina ^idonia, y.las tres quin
tas partes divididas de k  m m  búuj. 46 antiguo y 9 moderno 
de k  calle Alv-r^z Pebón, antes Hér mlee. en Medina Sidonta; 
todo lo que sa les hace SAb«r á .dichos, interesados-á les efec
tos del & t. 1,460 de A& ley de EL jüíesami^nta ctail.

Dado «n Modina 8idonia *. 10 de Mayo de 1895.=Joeé Diez ' 
de Tejada. = A u ts  mí, José Manuel Pereda, X —2169 i

OOAÑA
Eu causa erguida por el Juzgado de instrucción de esta 

villa contra F^anciRCO López y Martínez, alia** Lcgaués, y 
Antonio Vallo jo, por coacciones, y remitida á este Juzgado 
municipal en virtud auto de sobreseimiento ps r̂c que se 
preceda á lo qu« haya lugar, habiéndose señalado pars, Ja ce
lebración del correspondiente juicio de faltas «1 día 13 de los 
corriese tes; y como no haya podido ser cit do el Antonio V&- 
llejo, de eeta, nattiralpza, por «star de soldado en la isla ds 
Cuba, según manitostación de su familia, eí bien ignoran en 
qué punto de é*ta se hall», en providencia de esta mismo día 
el 8r. Juez muniftipal mandó suep nd^r el juicio, anulando 
BUBVsmento pára qua tanga lug»r el día 20 de Junio próxi
mo, y hora de las cinco de su tarde, en la e^la audiencia d® 
«ate Juzgado, Carrera, 25, bajo, mandando citar á l&s partes 
en forma, y para que lo sea el Antonio Vailrjo que Be expi
dan edictos que ««insertarán en ei Boletín oncwl de esta pro
vincia, eu la G a c e t a  de  Ma d r id  y ©n el Diario de Avisos de 
la Eabma, haciéndose constar lo que preceptúa el art. 970 d® 
la ley de Enjuiciamiento criminal:

«Si ©1 presunto culpabla de una taita reside fuera del tér
mino municipal, no tendrá obligación de concurrir al acto 
disl juicio, y podrá dirigir al Juez municipal escrito alegando 
lo que (¡Btuasi conveniente eu feu defensa y apoderar persona 
que presente en aquel acto la prueba de descargo que tu
viere »

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , á los «tac
tos de la citación mencionada,, expido él presente, ^on V.°B.® 
del Juez municipal, en O caña á 15 de Abril de 1895 ~  V.° B.G 
J. Guijarro. =Pédro de Diego. J—2663

| NOTICIAS OFICÍALES

! Com pañía de les ferrocarriles d© T arragona 
\ á, B arcelona y  Francia .

I Balar* c$ en 31 de Diciembre de 1894.
\ Pesetas.
¡ ACTIVO — ---------- —
; Costo de loscami&oB, minas,
! conces-ones y estudie**... .  293.466.644t97 
: Abano del valor de 103.565
| acciones cedidas por los
* Süccion tatas................ . 49.193.375

 — ---------------  244.273.269‘97
- Tarreaos................................................................  10 963 814‘30
? Cartera: 21.133 obligaciones del 6 por 100.... 10 566.500
Í Acciones en prenda: 138.492......................... .. 65.783.700
; Sucursal del Bánco de España en ésta... • .. .  2 463 818‘ 16
i Caja....................................................................... 26.3 9413
\ Deudores varios....................... *..............    212.172‘ 09
i Talleres................................................... 652 803*08

Existencias en los servicios. ..............  627.875*27
Depósitos de contratistas en valores *. 169.495

i Bubvención á percibir d d  Estado....................  6.180.107*39

! 341.919.88439
!  ----------------
) PASIVO
\ Capital: 350.000 acciones en que se han con- 
¡ vertido las 209.975 de las antiguas Compa-
(• ñÍ0 S de Tarragona á Sfctoreil y Barcelona,
¡ de Barcelona á F rancia por Figuer&s y de 
| Madrid y Zaragoza á Barcelona................ 116.420.950

Obligaciones del 3 por 100:
334,507 de las líneas T. B. F. 79.445 412 50

! 58.169 d* U linea de V 4 k . 14.542.250
¡ 39.330 de la« líneás de Valls 
i y Reus...................  9.832 500

 — ---------------  103,820 16250
í Obligaciones dd  6 por 100: 85.666..„.*..........  42.833 000
| Obligaciones no hipotecarias:-60.000.............  30 000.000
í Bervicio de las obSIg-^cioneá*.  ............  4.883.796*22
I Compañía de los ferrocarriles de Madrid á
j Zaragoza y á Alicante,.................................... 30.000 000
;; Acreedores varios ............................ ........... . 6.0V0 748 20
) Cuentas corrientes.....................     640.411*12
\ Cuenta de «xpktación ...................................... 384 144 97
¡ Garantía d* contvatistas   686.5^3*99
’ Biib?8HtSioii. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.180.107 39
|  ——   - %
! 341.919.884*39i---------------------------- --------
j L*s obligaciones da las líneas de Tarragona á Barcelona 
¡s y Francia que dev*Bg$-u el interés anual de 3 por láO proee- 

den. en cuanto á 165172 k. emisión de 12 de Septiembre 
: 1864, correspondiendo tas restad t^s 160 335 k la de 20 d©
j Abril úm 1878. Oonsta cada emisión de. 176 000 ít ¿Igb de una 
5 obligación de valor nomixm! 475 pesetas, amortiza bles uor &e- 
l mefetr«s, terminando ía primera eu 2 dn Enero do 1961 y la 
[ segunda en 2 de Enero d e  1971. El tipo medio do b u  negoda- 
: ción ha sido de pesetas 28L46 (ó 118 51 por 100) y mi pro- 
? ducto de pesetas 94.150 340*22. L^s 85 686 obligactan®» de! 6 
> por 100 corresponde» á la emisión de l.°  de Fenr^ro de 1876.
: Su amortizaiVóu se «fectúa por setn^^tr^s y terminará en 1.° 
i da Enero de 1929. El tipo medio de la negociación da 64,533
• obligaciones hoy en circalación fné da pesetas 482 20 (ó sea 

96 44 por 100) y  su producto 31 111.812 60 pesetas,
De las 97.499 obligaciones d*l 3 por 100 ie valor nominal 

í 500 p#s4-tas uut, que ««.tactan á tas líneas de V^lls y Reus, co«
; rresponden á saber: 58.169 á la )ím% de VaIIb, prca e -entes d®
; la emisión de 60.000, de fe «ha L° de E.as-ro de 1883, cuya 

amortización h^ce por semestres y terminará en 2 de Eae
ro de 1974; 19.640 á la línea de ftaus, de la emisión de 1.° de 

; Mayo de 1886, amortizabas también por camastrea, termi
nando en 1.° de Abril de 1976, y 19 690 á ambas líneas de la 
emisión de 6 d© Abril de 1887, amortizabke asimismo por s@- 
mestres, terminando en. 1 0 de Abril d ? 1977, El tipo medio á 
que se negoció la primera emisión faé de peseta© 202‘55 (ó 
ttm -81*02 por 100) y bu producto do pesetas 11782.130 95, 
siendo el promedio de tas dos restantes d* pesetas 250 (ó sea 
& la par) y su producto de pesetas 9.832 500.

hm  60.000 obligaciones no htaotec&ms de 500 pesetas 
una, *1 intofés anu« l d« 6  por 1 0, creadas según escritura 
de 5 de Abril oe 1889, han sido negociadas al tipo m* dío de 
pemtnñ 490 una (98 por 100), sieado su producto de 29.400.000 
peseta».

El Director Gerente, Claudio Planág,=V.° B.°=E1 Presta 
dente, Federieo jtorcet Vidal. X —2163
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Virgen del P ilar.

SOCIEDAD ESPEC IA L MINERA SITUABA UN E L  BARRANCO» 
HOSPITAL DK SIERRA ALMAGRELA* TERMINO MUNICIPAL 

B E  C U R T A S  ( A L M E R Í A )

Per acaldo de Ja junta general, fecha 18 dM corriente 
jnm, m  eorfonnidsd con lo prescrito en el art, 21 de la # ley 
d* ¿de Julio de 1859, sobre forro ación de Sockd&de» mine
ra», requiere por segunda Tez á los socios siguientes, cuyo 
domicilio  ̂ paradero se jgnoia, par» qm  abonen bus demii* 
bfcrto» por los reparto» núm* 1 °„ fecha 9 de Enero dril 91» y 
número 2.°» 15 de Diciembre del 92» que mn como aigue:

Re. tu.

JL Jacinto Calvet, Aglada de Garrucha . « , ** • * • * * • • 150
Jos© Lbp̂ z» de Madrid,«* «••••• * * * • * ■* *»* ■* * * * *»* ÚOO
Fulgencio López» de id .............................. * * • * * * • 350

T o t a l . . . . . . . . . . . .  . .  900

Bajo los apercibimiento* scfialado» en el mencionado as*- 
tícnlo, ai requeridos por tres veces dejasen de cumplir sn
compromiso en el plazo de quince díap, á contar desde la pu
blicación en la Gacrta y Bdetim Qjteinld* esta provincia del 
último requerimiento.

Cuevas 10 de Mayo de 1805.ssDiego Casa»?» Albam&n.
■ X—2166 ' I

Compafila de loa ferrocarril»» de Medina del Campo 
& Zamora y de Orense 4  Vigo.

Bélrnrn di SI1fe IHcimbre ¿t 1894»
Pesetas.

ACTIVO---------------------------   *-----*
Goatodeloa caminos» pextencndur, nrnterkl.

y estudios,,# •. i*.« i.. • * * • •«* •»* *.«*. • * • * * • *39.3IO%̂ 9̂ 6o i
Valorea en cartera: |

8*952 acciones» no pucita» en cir
cuí ación  4.470*000

715 neeiones» reserva pura pago de
copones y conversión de tí* ■ i
tulos antiguos - . .  •... ..* .. •. 387*500 .

3.197 obligaciones preferentes, »»•
ríe &  • ... • f . . .  * • • •.. * . ¿ 799.250

 —  5 662 760
'Varios deudores.»»*. * * * * . . . .  . . .  *■. •. •. • ... • 47 932*07..
'Banco*: -Saldo» en efectivo,.. • • • .» . . . . . . . .  *. • 40 556 03
Oajas di la Compañía: Existan cías ®n «lectivo. 78 556*23 I
Acopio*: Va'or m lun ex stancias en almacenes 483,737 08
Insuficiencia de inte re; eos á las obligaciones 

primitiva».. . .  • * . . .  • ... . •. 1.766 938'50
Cfoenta» corriente»: Saldo deudor • . . . . .  • . . . . .  28.353 -36
Subvencione» i. percibir del Estado. . . . . . . . . .  1.312 021:03
Subvencione» á percibir en Galicia.. . . . . . . . . .  336 202‘14

89,097.366 09

PASIVO 
Capital: 105.000 acciones  ........ . 52,500.000
Obligaciones hipotecaria* primitivas: 102.340

en circulacíón .............................. ........ . 25.585 000
Obligaciones hipotecadas p reí aren tes:

16 606 reato de la» convertidas» serie < ? .. . . . .  # A ññn
7 698 resto de Ja emisión, sede E _________  ( *>‘Ü̂ -UUÜ ¡

Cupones de acciones y obligaciones (metálico). 127.311 *45
Obligaciones amortizados (id.)............. . 47371*89 j

Cupones de acciona (acciones)  ........ .. 52 787 50 i
üupem s de obligaciones (bonos al portador)., 14,274 j
Bono» al portador,. ............ . ........... 1.752.664 50 j
Residuos de a?s<nón para pago de los cupones ¡

núme'oa 7 y 8 , .   ............................ 53.662*50 ¡
Cotívergiéíi de acatan*» antiguas.,. . . . . . . . . . .  106.157^04
Col verdón de obligaciones antigua»,.. . . . . . .  100 500
Obligaciones antigua» en curso de c^nje.... . 3.250
B*sidnua de accioneB no redamados.. . . . . . . .  8 507 96 !
Varios acreedora.. ................... . 21.96L 35 ;
Subvención (k l iquidar). . . . . . . . .  1,648 223* 17
Liquidación de cargas y productos..., . . . . . . . ,  939,694 82

89.097.360*09-

Aprobado por el Consejo de adminktrarión, el Presiden
te, Juan F. Jduntad*» ;=Uü individuo de la Comisóim *je m- 
tív». Domín o J .  ¿knrehy =  Un individuo do la Comisión 
de Hacienda, Antonio Masoó. =  E1 Secretario geim d, M. 
Ccna-no. X —2168

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día  13 de M ago de 1895.

1 Al TURA TEMPERATURA  ̂ I
! i f i l  , y h a m a d t d  >1e8 a ir e . |

BOBAS b? : d T r  _ ~ ™  _ _ , DfflECCIÓH « A B O

«,°;Un 8(C0. I !y

6 m añana,. 712‘2B 13-3 9*9 E  Calma Despejado,
9 m añana,. *712*18 Síi'2 13*3 1 E . . . .  Idem.. Idem.

12 del d ía .... 7IUR8 26*2 17*0 E . , , , «  Brisa.. ¡Casi despei.®
8 de la tarde 710‘4a 26*2 JO 6 E  Id. lie. Algo nuboso,
6 deia tarde 709 83 23*8 15 6 E .. ..íCalm a Udern.
9 de la noche 710*41 18*3 13*0 E  Idem . Casi despej.®

Temperatura máxima del aire, á la sombra.......     27*0
Idem mínima  .....................................................   9‘7

Diferencia........................................................ .......  17 ‘0

Temperatura máxima ai Sol, á dos metros de la tie-
r r * ..................................................................       33'4

Idem id. dentro de una esfera de cristal,...............  57‘6
Diferencia..................................................      242

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal 6 laborable......................................   S6£5

Idem mínima id.      5 g
Diferencia ................................................     gQ'g

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)...................................................     199

Oscilación barométrica, id. (m ilím etros).,.___ \\\\ 2‘4
Altura id. con respecto á la media anual á las nue^ 

ve horas de la noche,,.   ......................’e...................  +

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme
t ro s ) . . , .    ..........................................   *

D e s p a c h o s  t e le g r á f ic o s  r e c ib id o s  e n  e l  O b s e r v a to r io  d e  
M a d r i d s o b r e  e l  e s t a d o  a t m o s f é r i c o  e n  v a r io s  p u n t o s  
d e  la  P e n ín s u la á  la s  n u e v e  d e  la  m a ñ a n a ,  y  e n  F r a n c ia  
é  I ta l ia  a  la s  s ie te e l  d ia  1 3  d e  M a y o  d e  1 8 9 5 .

AUart Tempera- ni 
: bMwnélrlea \m& i !  Fueraa : j
¡ a ¿« .í ! rió a | Estaá# Estado

LOCALIDADES 1 nivel ett m  4ol. ^.{ en W0|Mj, ; m  ¡t tel. cíelo, de la mar,
milímetros. I males, ¡ vieito, tieito. 1

S.Sebastián. 77,(l0 15*8 N O .... B.‘ lig.* Despejado. Tranq.#
B ilbao,,   770*1 ! 20*2 O, Caima /  Brumoso... ídem.
Oviedo  761*1 18*8 N E .. .  Idem .. Despejado. *
Coruña (7 h.) 768*1 16*6 NNO. B.‘ fte.ddem  T ranq /
Santiago.. . .  766*2 1 27*7 [S E .... Id. lig.* Idem,. ■ »
O re n s e ...,., 766'7 I 22'6 N O ,., Calma,.. Ídem  »

] Vigo  7807 ! 26*4 SO  Brisa... Algo nub.° Oleaje.

Onorto   . 766*1 267 ,E  íd em .. Despejado. Tranq.*
Lisboa (8 h.). 1 765*9 20*7 EN E.. 3d. ltg.a Idem Pioada.
B ad ajoz ,.,.. 767*2? 25*0 jSO..... Caima.. Idem  »

S.Fern. (7h.) 765*6 ! 17*7 N E ,. .  Viento. ídem Tranq.®
S e v illa ,,,, .!  766“0 1 21*6 N fi.. Brisa... Idem.  *
M á la g a .,.,., 768*8 , 18*6 SR . . .  Viento. Nuboso.... Picada,
Granada i 765*1 ( 17*2 N O ,,. Calma.. Despejado. »

Alicante.  767‘2 ' 21*2 N E .. .  Idem ., Idem Tranq.*
Murcia ' 789*6 18*0 S O .. .  Idem... Idem  »
V alencia .... 7692 2í»*2 S O .,.. ídem... Idem  »
Palma, I 769 5 20*8 O  Idem .. ídem Tranq.*
Barcelona,,,. 707*7 22*0 OSO... Idem... Idem Idem.

T e r u e l , , , , , ,  708*8 16*8 E . . . . .  Idem... Id e m ..... .  »
Z aragoza,,*.! 788*0 I 20*6 NO.. Idem... ídem  ' »
Soria,   „ |
B u rg o s .. , , . . !  788*5 19*1 E . , . ,  B.*lig.a ídem  »
León..........
Valladolid,.. 187*4 24*0 N E - ,, Calma,. Idem  »
Salamanca, .  771*0 7 23*2 E . . . . .  Idem... s dem. . . . .  »
S e g o v ia ,,..,!  7057 228  SO. . .  B /f te . Idem  »

M a d rid ,,...,' . 767» 7019 E . Calma.. ídem  »
E s c o r ia l . , . . .1 18'6 *̂ E , B.* fte. Idem ■ » '
Ciudad Real, 7 6 » o 19*9 FNE . Calma., 'dem   »
A lbacete..,.. 7683 17*0 EN E,. Idem... I d e m .. . . -  »
París_______  769*9 15*6 E , . . .  Idem ... Casi desp.® »
Gris-Nez... .i 769*2 14*1 E . . . Id em .. Cubierto.. Tranq.*
St. Malhiero. 77ü*0 11*0 N E . . .  B.* lig.- Brumoso.. Idem,
isla d‘A i x . . . 769*3 17‘0 E , . ,  íd em .. Poco nub,# dem.
Biarritz  768*1 14*9 OSO., ¡d e m .. Cubierto.. Idem.
Clermont.. . .  7R8*9 16‘2 ONO.. Calma.. Despejado. »
P erp iñ án .... 767*8 18 2 » Id em ., d e m . . . . .  »
Sicie...............  761*1 18*0 E . . . .  íd em .. Brumoso Tranq.*
Niza...............  767*4 18*2 » Idem .. Casidesp.® Idem.

Roma  767*3 14*0 N ... . .  B .alig.* Id e m .. . .  »
Liorna..  767*6 18*0 NO.... Calma,. Poco nub.® »
Palermo  768*0 16*1 » Idem... Despejado. »
Cagliari  767*7 18*0 N Idem... Idem  »

RETRASADOS —  DÍA 11  '

Bilbao .........  765*9 22*0 N E .. .  Brisa... Despejado. M. tran.1
S an tiag o .... 764*4 22*6 SO ... .  Id. lig.® Nuboso. . .  »

¡ Vigo»  765*0 19*3 SO. , .  Id em .. Idem   Tranq.®
Oporto  764*6 22*4 S Calma.. Cubierto. Idem.
G ran ad a .... 763*8 16*2 O Id em .. Despejado. »
Aleante . . .  766*7 21*6 N E .. .  Id em .. M. nuboso. Tranq.®
Teruel  767*8 15*4 S  !dem. Despejado. »
Z aragoza.... 767*0 18*2 OSO. . Idem: . dem  »

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del d ía  13 de Mayo de 1895, com parada  
con la  del d ía an terior .

CAMBIO A L CONTADO

FONDOS PÚBLICOS
Día 11. Día 13.

Deuda perpetua al 4 per 100 interior. 71 0{0 71 fi0-70'90 71 0i0
70*85-71 0t0 

á plazo. 71*50 70*65 70-75-70-65
fin cor. íir. 

cambio m. 70*70 
71*40 fin cor. fir, 

0*50 prima 
70*75 80 

fin próx fir. 
cambio m. 70*775 

pequeños. 74 0̂ 0 7 2 *0  05
71*10-15-20 05 
73*80-75-95-90 

72*45-10-50 72 0j0 
71*75-73*85-74 040 

Idem serie» G y  Hf de 100 y 200 pesetas, 71*85 71*75 40
Idem, id, al 4 por 100 exterior. 81*75 g 1 ‘70-20-50

pequeños, 82*25 82 0j0 82*40 25 60
81*95-70 60 90

„ 82<N0 l5*“í° 35Idem senes.G y H» de 100 y 200 pesetas 83*40 . 83 0̂ 0 82*70
Idem amortizable al 4 por 100.. . . . . .  81‘9 o 820.0

pequeños.! 82 0t0 82*30 20-10-25 15
| 82*40

Obligaciones del Tesoro al portador con 9 
interés de 5 por 100 anual» vencimien—I 
to de 31 de Diciembre de 1894.—20.094 
serie A» de 500 pesetas,, números 1 á
20-094.................... *........... ............  101 0l0 101 ‘05-10-05

Billetes hipotecarios de Cuba» 1886.........  106 op) 106 0 0- 105*90
106 0(0

pequeños. 105*85 106 OiO-105*95-90
Idem id. id.» emisión de 1890» números

1 al 485 000...... .................................... .. 97 0(0 97 0(0-96*90
pequeños. 97 0(0 97 0(0-96*95-90

Banco Hipotecario de España.—Cédulas 
al 5 por 100, números 1 al 157.090
y 157.100 al 160.280........................................ >, 100 0í0

Idem id . id .— Idem al 4 por 100, núme
ros 1 al 64 000.................................................  » §4*50

Acciones del Banco de España.................... 388 0(0 3«8 0(0
Idem id. id. cantidades p e q u e ñ a s .. . . .  3s7‘50 388 0(0
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña» 100 .000    » 110 0(0
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador  190*50 190*25
Idem íá . £d. cantidades pequeñas  190*75 190*25

aplazo. 194 0(0 »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Daño Beneficio Daño Beneficie

A lb a c e te ....   0 ‘20 » Logroño ..............  0*25 »
Alcoy................... .. 0‘20 » L o ica ...-i ..................... 0*70 »
Alicante................ .. 0*25 » Lugo.............................  0*30 »
Almería...................  0*25 » Málaga.........................   0*20 »
Avila.......................  0*25 » Murcia..........................  0*25 »
Badajoz...................  0*30 • Orense..........................  0*30 »
Barcelona...............  0*20 » Oviedo.......................... 0*25 »
Béjar   .................. 0‘3f » Palencia........................ 0*30 »
Bilbao......................  0*20 » Palma de Mallorca 0*25 »
Burgos.....................  0*30 » Pamplona..................... 0*25 »
Cáceres   0*30 » Pontevedra  0*25 »
Cádiz.......................  0*20 » R e u s .. . . ......................  0*20 3»
Cartagena...............  0*20 » Salamanca................... 0*25 »
Castellón.................  0*30 » San Sebastián  0*20 >
Ciudad Real  0*35 » Santander....................  0*20 »
Córdoba..................  0*30 * Sta. Cruz Tenerife 0*35 »
Coruña..................... 0*25 » Santiago .............  0*20 »
Cuenca   0*35 » Segovia........................  0*30 »
Ferrol...................... 0*2,5 > Sevilla..........................  0*20 »
Gerona....................  0*25 » Soria.............................  0*30 »
Gijón........................  0*25 » Tarragona...................  0*25 »
Granada.................  0*30 » Talavera la Reina. 0*70 »
Guadalajara   0*35 » T e r u e l . . . . . . . . . . . .  0*30 »
Haro ...........  0*25 * T o le d o .... .   0*30 »
Huelva..................... 0*25 » T u d e la ....   0*65 »
H uesca... .............  0*30 » Valencia......................  0*20 »
Jaén................... .. 0*30 » Valladolid....................  0*25 »
Jerez de Frontera. 0*20 » V igo ............................  0*20 »
León.........................  0*30 » Vitoria..........................  0*25 »
Lérida...................... 0*20 » Zamora........................  0*30 »
Linares.................... 0*25 » Zaragoza...................... 0*20 »

Bolsas extranjeras.

P a r ís  11 d e  Mayo  d e  1895

/  Deuda perpetua al 4 por 100 exterio r.. á 72*60
l Idem id. id . interior ..................................  á »

Fondos espa- 1 Idam amortizable al 2 por 100..................... á »
ñoles j Idem id. al 2 por 100 exterior. ...............  á »

[ Idem id. al 3 por 100 exterior....................  á »
\ Obligaciones de C u b a . .................  á 476*50

Fondos fran - ( 3 por 100.....................................     á 102*40
ceses  ( 3  l[2 por 100.....................................................  á 107*70

Consolidados ingleses  ....................... á 106'0O

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres á la vista, cantidades pequeñas, on*oo pesetas.

pequeñas, 28*31.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 12‘40.

peaueñas, 12*30.

ANUNCIOS

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1895. —  Se halla de venta en el 

Almacén de la Gaceta de M adrid, situado en  
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.    ...............   20
Segunda ídem ..............  12
Tercera ídem..  ..................  8
En rústica .......................  5

E SCALAFON GENERAL DE LOS EMPLEADOS DE
Administración civil, activos y-cesantes, dependientes del 

Ministerio de i& G-obernmión, precedida d**l artículo co m g p o n -  
d w rte de la ley y d d  Real decreto orgánico.— 'Edkión ofi
cial.— Se halla de venta en el mísroo Almacén d® la G a c e ta  
de M a d r i d ,  al precio de 50  céntim os el ejem plar.

SANTOS DEL DIA

San Bonifacio, m ártir , y San P ascual,  P ap a . 

Cuarenta horas en la  iglesia parroquial de San Andrés.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA PRINCESA.-A las nueve.—Función 26 
de abotí o.—Turno par. — El candidato.—Manejos electora les 
( streno).—Sustitución reglam entaria.—El d ía  de difuntos. 
Á . t i l a .  ^

TEATRO LARA.—k. ocho y tres cuartos.—Serie 8.a—
Turno 2 ° impar. ~ Las castañeras p icadas.—L a  rebotica.— 
L a cáscara am arga. ~ Los asistentes.

TEATRO Dfí APOLO.—A las ocho y tre  ̂cuartos.—Car- 
m ela.~ La verbena de la P alom a.—La petenera.—El dúo de 
la A fricana.

TEATRO ESLAVA.— A las ocho y tre* cuartos. —Tiento  
en popa.—E ¿ Cura dm- regimiento.—L a  flor de lis. ^El tam 
bor ds granaderos.

GRAN CIRCO DE P ABISH.—A las ocho v media.—Quin. 
ta soirért fashionable.—Programa selecto. Nuevos números- 
Bos deb ts.

En rada genera', 50 céntimos.
GRAN CIRCO DE COLON.—A las ocho y tres cuartos.— 

Gran función. Fstr no de Ja obra de gran espectáculo titula
da «Si a t omando parte 70 bailarinas, 250 figurantas y la 
primera bailari a y*lie. Cbarausonny. La troupe Mennados.

Entra a genera , 00 céntimos.
Sillas, 2 ¿«setas.


